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fu siete "! media de la mañana J se reserva á las ctnco j media de la tarde.

CORTE 01': MARIA.-Hoy se nace-la fisitll á. Nuestra Señora 'del Cármen, en las Geróni "
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. ��pe«e'áculo8.
TEAIRU DEt CIRCO BARCELO:\R:-,.-Segunda funcion de abono.-SinfonÍa. El magnífico dra-

1Il8 en cuatro actos, La" mendiga. El baile. El zapateado, por las señoritas Espert, Segura yelseñor Atllné. La t>ieZ!, en un acto. E.1I.-Entrada � rs.s--Luneta 3. A las siete.LO:i señores que deseeri locaiidades se servirán dejar nota en la Admillistracion.

BAILES PARTICULARES DE ¡lASCARA. El\; EL TEATRO PRINCIPAL.Los señores socios se servtrsn pasar á recoger sus acciones b(lY viernes desde las cuatro á lasdiez de la noche y mañana S3 bado desde las diez á las tres de la tarde. para el quinto baile queteodrú lugar en dicho sábado, El despacho está situado debajo los arcos del espresado Teatro;ad\'irtiendtl que :os que BO pasen á recoger sus respectivas acciones perderán el derecho á lasmlsmas. •

ANUNCIOS DEL DIl.
San Julian !J cinco mil Compañeros .iUürtires.

Luna nLleva á G hs, 5G' 30" de la tarde.

AFI!�CCIONJo:8 METEB.EOLÓGICAS.

Urde" de la plaza del1\; de febrero de 1855.
Ma.ñ8n� á las diez de ella, en la casa cuartel de la Guardia civil, y bajo la presidencia delSr. brigadrer D: Carlos Purgotd, jefe del segundo tercio de la misma, se celebrará Consejo deguerra ordtnarto para rallar la causa forlbada contra el cabo 1.8 de dicho tercio D, Francisco Solo, acu&ado de desobediencia al subteniente abanderado del regimiento infantería de Viloria.
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Asistirán como vocales UA capitan del propio cuerpo, uno del regimiento inrantería de Bailen,
otro del de Navarra, otro del de Isabel 11, otro del batallon Cazadores de Ta lavera y otro del

de Arapiles; celebrándose la Misa del Espíritu Santo á las nueve y media, en la igle'sia de San

ta Ménica.
Lo que se hace saber en la órden de este día para los efectos de ordenanza.-EI general, go

bernador, Puente.
,

.

Se1'vi� de la plasa para el dio 16 de febrero de 18�5.

Jefe de día, D. Federico Herrera, comandante graduado, capitan del regimiento caballería de

Calatrava.-Parada, los cuerpos de la guarnicion.-Hospital y provisiones, lXavarra.-Pienso,
Calatrava.-EI corsnel, sargento mayor. José Gon ralcz Cutre.

Bare�2oné\
,

Barcelonés.-Bice que se ya organizando la TiJilicia nacional en todas las poblaciones de Es

paña con los mejores elementos de órden, raciocinio y moralidad, y encarga á los milicianos

nacionales que sean cautos y prudentes, y ,no se dejen atucinar por charlatanes y falsos apósto

les de la libertad, pues que maquillan y conspiran para lograr una reaccion. Piueles , por últi

mo, que confien en el Duque de la Victoria y en los hombres de gobierno que se han puesto á

su lado, así como en los jefes y oficiales que tienen elegidos.
Constitucional.-Inserta el quinto de les artículos que ha publicado bajo el. epígrafe de «To

_

lerancia relígtosa.»
Ccrow» de Aragon.-Dice que hace pocos dias tuvo lugar una reunion de artesanos y menes

trales, con el objeto de formar una asociaeiou no.pof ítica, á efecto de aunar en un centro co

mun las fuerzas de todos para poder dar vida, brillo y valor á sus respectivas industrias; y pu

blica el discurso pronunciado por el.presidente de la junta nombrada para redactar el reglamen

to, organizar la sociedad y disponer todos los primeros trabajos, así como las bases de la aso-

ciacíon.
'

.

En la noche de ayer empezaron eu la iglesia de Santa María del Már, sun.tuosamente

adornada, las funciones dedicadas á loA Inmaculada Conéepcíon , cantándose solemnes com

pletas. Aquel megnífíco templo presentaba, á pesar de no hallarse completamente ilumina

da, un magnífico efecto, y no obstante su .gran capacidad, era pequeño para contener á ía
muchedumbre de fieles que á él concurrieron. �s probable que en el día de hoy la afluen-
cia de gente será aun mucho mayor. ' .

-Sobre las fiestas que se disponen en la parroquial de Belen, leemos lo siguiente en el

Ancora de ayer:
."

«Los PP. Franciseos esclaustrados, en union con algunos devotos, celebrarán en la iglesia
de Belen en los dias 23, 24 Y 25 del corriente un solemne triduo en honor de la definicion

dogmática de la Purísima Coucepcion de María. En la función del primer dia el oficio yel
sermon de la mañana están á cargo de los PP. Dominicos; predicarael R. P. Manuel Ribé

y por la tarde el R. P. José María Rodriguez. En el segundo día celebrarán Id funcion de

la mañana los PP. Capuchinos, ocupando por la tarde la sagrada cátedra el R. P. José Sa

yol. En la funcion del tercer día celebrarán los PP. Franciscos, predicando por la tarde el

ilustrísimo don Francisco Puig y Esteve, Pbro.:dignidad de arcediano de esta Santa Igleeia
Catedral. Creernos que la decoracion del templo será magnífica y de buen gusto . El adorne

ha sido ideado por el. conocido señor Talarn; y está encargado de realizarla el reputado y
entendido señor Convit. Si no estarnos mal informados, la iglesia estará cubierta de colga
duras blancas y azules, y la iluminacion será estraordinaria y profusa. La imágen de la

Santísima Vírgen estrenará un vestido nuevo con sus correspondientes prendas y adornos.»

-En la noche de hoy comienzan las fiestas en la parroquial de San Miguel¡ A juzgar por
los preparativos, el hermoso templo dedicado á la Santísima Vírgen de lasMercedes presen

tará un golpe de vista tan bello como sorprendente.,
-Segun anuncia en otró lugar de este númers la comisión encargada de promover la con

currencia á la Esposicion francesa de 1855, se ha prorogado hasta el 15 del próximo marzo

la admisión de productos, por lo que toca á esta provincia, y se ha dispensado á los artistas

de la misma de enviar primeramente á Madrid las obras Qe arte que presenten para la

mencionada Esposicion.
'

-Tenemos entendido que el Excmo. Ayuntamiento, teniendo en cuenta consideraciones

muy poderosas. entre otras el gran número de escrituras recientemente autorizadas, trata

de que vuelva á titularse «Plaza Real de Fernando el Ca télico» la que hoy se [lama de Ma

dos, y que lleve el nombre del actual ministro-de Hacienda el hermoso pasaje que á dicha

plaza.conduce. Para hacer semejante cambio, y para que-no envolviese la menor -idea de

desaire, se ha propuesto preventisameute á dicho señer ministro, y ha merecido su ilustra

da aprobaeion. Opinamos ser acertada semejante medida, que cumplirá mejor á su objeto,
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que no es otro' que el de perpetuar elnombre del señor �e �adoz, y el recuerdo de �osutilísimos servicios que prestó ti esta ciudad durante la aciaga epoca del cólera. El referido
pasaje que no tiene denominación propia, es·.probable que conserve la que ahora se l� dé,
y la citada plaza siempre hubiera sido denominada vulgarmente «plaza Real» como a la
calle del Duque de la Victoria se la dice siempre de Fernando VII ó mejor de Fernan
do á secas. A parte de las tristes consecuencias que para e� porvenir pueae �otivar tan �áprichosa variacion de nombres, creemos que cuando haya mtencíon de eternizar alguno imp'oniéndolo á una calle ó plaza, deben s�r es.ta é aquell!l de nueva creaci�n; �e otro modo
solo se consigue ver las nuevas denereinaciones consignadas en los perIÓdICOS yen actosoficiales.

'

Ofrece tambien inconvenientes el que el título se componga de dos ó mas palabras: poreste motivo mas que por otras causas la calle del Conde del A.salto es designada hoy porcalle del Asalto rla de la marquesa de Campo Sagrado, calle de la Marquesa; y la misma
de' Fernando VII. calle de Fernando; partiéndose, pues, de este concepto la calle dedicada
al Duque de la Victoria deberia haberse titulado de Espartero; de otro mode es muy posible que nuestros sucesores fa designen simplemente por calle del Duque, 0 bien por calle
de la Victoria. '

-Hace muy poco tiempo que fué totalmente consumida por un veráz incendio la acreditada botsea de farmacia sita en la plaza de la Lana, esquina á la calle de Calderers.Merced i los esfuerzos de su director, víctima de una fatal desgracia, acaba de ser restaurada y es probable que vuelva á adquirir el favor de sus antiguos y numerosos parroquianos.-Segun nos ban referido, anteanoche unos rateros robaron los mecheros de gas, pomos
y baranda de laton de una escalera de la calle Ancha.
-Anteanoche verificó su estreno en el teatro del Circo la primera actriz doña MatiJde

Duelos, que al presentarse ante el público fué saludada con una salva de aplauses. El drama La mendiga pertenece al bastardo género Bouchardy: abunda en situaciones rebuscadas
y .violentas;y de esos mal llamados golpes de efecto, prestándose por 10 tanto á que una actriz pueda hacer gala de sus buenas facultades, llevándolas hasta la exageracion. La señoraDuelos estuvo tan acertada corno puede estarlo' una distiñguida artista en la interpretaciende un drama como La mendiga, y logró interesar y conmover al público de una manera indecible, siendo llamada á la escena al final de cada acto y viendo caer á sus plantas, al termiaarse el último, una lluvia de Oores y coronas, cosa que ,-de prodigada en el día, - haperdido una gran parte de su antigua importancia. - Hubo una preciosa niña que contribuyó admirablemente al buen efecto del cuadro.

En la dirección hubo faltas imperdonables, siendo otra de ellas que algunos de los primeros actores conservasen el mismo traje y aspecto durante una larga série de años.-El teatro teaia ocupadas todas sus localidades y asientos corridos de galería por una brillante concurrencia. - Si hasta ahora el Circo ha disfrutado del favor del público por lo escogido de susfunciones y lo económico de los precios, desde hoy en adelante reunirá al atractivo de aquellas circunstancias, que no dejan de ser de pteierente interés, la de tener á su frente al eminente actor ,D. José Valero '1 una primera actriz de tan distinguido mérito como la señoraDuclés. Tenemos entendido que el primero, deseoso de rendir en su primera salida un tri-·buto de aprecio al talento de un aventajado poeta catalán, pondrá en escena el jueves préximo la tan celebrada comedia del señor Camprodon, titulada, Flor de un dia. Después seguirán Los amantes d,� Teruel y otras producciones ventajosamente conocidas.-:-Et;t la noche de ayer tuvo lugar un gran baile de máscaras en el edificio que sirve deprincipal al batallon de Artillería de la Milicia Nacional, habiendo sido. invitados por los�fes y oficialidad del propio cuerpo, muchos jefes y oficiales de la guarnicion y de los demas batallones de la Milicia.
=-En el Borne hay una persona de buen humor que todos los años, en los últimos ilias dela presente semana, se divierte entreteniendo la curiosidad de los concurrentes al mercado,presentándoles diferentes cuadros, trazados ad libitum de los últimos momentos del bullicioso Carnaval; ya habiéndole figurado alegre y risueño, ya macilento y cariacontecido,ya enfermo de gravedad ó en los postreros trances de su agonía y despues su entierro.Ayer el feo mamarracho que simboliza el Carnaval, estaba dentro de una cesta, sostenidapor un gran globo colocado en-el centro de la plaza, yen la parte mas elevada de la misma.-Anteayer se encon.tró ahogada en el embarcadero de las canteras de ,Monjuí una jéven,que seo-un podo colegirse de un papel que j ontamente con un vestido habia dejado sobrelas rocas, había atentado contra su propia existencia. .

-KI.periódico El palco escénico ha dejado de ver la 'luz pública, ocupando su puesto ycumpliendo t010s 105 compromisos otro titulado La locomotora, periódico artístico, in-
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dustrial, literario y de 'teatros que saldrá todos los jueves y domingos.
-Bajo el epígrafe «Rumores», dice lo siguiente la «Corona de Araqon» : «Se dice que al

gunos batallones de Milicia preparan grandes festejos para celebrar con la solemnidad de
bida el próximo día 'de S. Baldomero. Sabemos ya que el tercer batallon y la Artillería
adornarán con todo el lujo posible las fachadas de sus principales, y es probable que los
otros batallones hagan lo propio. La música del citado tercer batallon estrenará un himno
dedicado al comandante y un paso doble dedicarlo al batallón, obra las dos piezas del mú
sico mayor, saliendo su oficialidad toda uniformada.»

ESPIRITU DE LA PRENSA NACIONAL.

Fuera de las reseñas de las sesiones de las Córtes y de los estudios sobre los asuntos que
en dichas sesiones se ventilan, no ve !Dos en la prensa de Madrid_materia de interés de que
dar cuenta á nuestros lectores. Acudiremos, pues, para desempenar hoy nuestra tarea á un

artículd del Diario Español, en que se trata la cuestion de culjos , no bajo los puntos de
vista que se ha presentado en la Asamblea, sino bajo los que se deben presentar en España
para resolverla.

«Lo que se trata de averiguar, dice nuestro colega, es: primero 1 si ha de haber una re

ligion del Estado; segundo, si esta bit de ser la católica, apostólica, romana; tercero, si el
.
Estado Qebe mantener el culto y sus ministros; cuarto, si ha de tolerarse y cómo el ejer
.cicio de otras religiones.»

La primera cuestion la resuelve de esta manera: , •

«La ley, es decir, la sociedad, no puede ser atea, como no lo es ni Jo puede ser el hom
bre; porque la sociedad viene de Dios y debe un homenage de reconocimiento á su autor,

y porque teniendo constantemente necesidad de su protcccion, ha de implorarle por la ora

cion y por el culto. El derecho público, qomo todo derecho, procede de la nocion suprema
de la justicia, y esta reside en la divinidad: todo derecha humano es la fórmula r la es

presion de las leyes divisas que rigen al género humano, y secia una monstruosidad moral

repugnante, que. el derecho renegase así de su orígen y de su fundatñento supremo.»
Sobre la segunda cuestion y la tercera opina lo siguiente:

.

«Ni cabe tampoco duda en que el catolicismo es J.a única religión del Estado posible en

la católica España. Nuestra historia y nuestro espíritu nacional, son de ello tan elocuente

prueba, que su misma evidencia por nadie contestada, nos escusa de esponer mas deteni-
. damente una razón-tan decisiva, tan inmensa, que por sí sola, obra ndo en el ánimo de es

pañoles, ha resuelto siempre y resolverá ahora de hecho esta cuestión, que en puridad nun
ca- ha llegado á serlo entre nosotros por fortuna. Por fortuna, sí, porque el catolicismo es

la mejor, es la única religion pública que pueda convenir á un pais.
«El catolicismo da á los partidos conservadores, el órden : al Iiberalismo, la libertad, su

principio entero, que era desconocido realmente en la sociedad yen eÍ hombre astes de

que el cristianismo viniera á emancipar al. individuo; á la democracia. la igualdad, la fra
ternidad; á los gobiernos, el principio de autoridad para ellos, el hábito y el deber de la

. obediencia para }os pueblos; á todos, las máximas eternas de )a verdadera moral, de la ca

ridad, es decir, de la tolerancia.
«Resueltas en este sentido las cuestiones cuya enunciación acabamos de hacer, lo está

de hecho el principio que nosotros sustentamos de que el Estado debe atender decorosa
meute al mantenimiento del culto y de sus ministros. NI aquel, ni estos, podrian existir de
otro modo. y seria además incencebible que los recursos públicos que se-destinau á cubrir
las necesidades materiales mas groseras, se negaran al sostenimiento de la primera de-las
necesidades y el principal de los deberes morales de la sociedad y del hombre.»
y al llegar á la cuestion capital. que es la última, dice:
«La mayoría inmensa del pueblo español es eminentemente católica; no puede dejar de

serlo: es altamente útil que no deje de serlo: al propio tiempo existen en España hoy so

brados apóstoles de la impiedad y:. del indiferentismo religioso; los grandes principios de ór
den y de. autoridad están flor demás quebrantados; hay en nuestras costumbres visible y
estremada corrupcion; las máximas morales se. ven con terrible frecuencia desconocidas;
nuestra estadística criminal, en fin, nos habla con elocuentísimas -cifras, horriblemente ele
vadas. En tal situacion, abrid las puertas á todos los cultos de todas las religiones; escitad
par un lado el fanatismo, que aun existe en muchos pechos; proteged por otro el indife
rentismo; dad á nuestra juventud e1 espectáculo del templo y de la propaganda protestan
tes, de la sinagoga. de la mezquita; adorad si queréis á la ñaaon en la figura de Hila pros-
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tituta, como la adoraron los espíritus fuertes' que aun imitais hoy [1 la mitad.del siglo XIX;
y pronto, muy pronto empezareis á coger abundantísima �os('ch-l de de�dichas, �c un� tl,erra que asi pretendeis envenenar. Proclamad vuestra deleterea tolerancia, y asi daréis a la
causa del carlismo una bandera na�.,ional de que carece.»

...
En la Esperi nciu del �, periódico monár9uico, se lee 10 siguiente:

.El L on Español estrana ayer una cosa a que no sabemos com» no se ha habituado en
ta�tos años que lo está viendo. Hé aquí una parte de su larnentacion:

«Si la moralidad, dice, 110 pasara de ser una palabra vacía en boca de ciertas gentes.
n050l.5 preguntarfamos ¿qué moralidad bay en esos hombres que ayer fueron ministros ó
altos funcionarios moderados y boy no se acierta definir ]0 que son? ¿Qué more lidad hay
en esas personas que se pasan cada día de unas filas á otras aunque" debieran ser de todas
rechazadas?

»Ejemplos tan funestos ban de
I

rendir por fuerza muy amargos frutos al pais ; porque
hacen acudir POt todos los ámbitos de la monarquía la mas cínica desmoralizacio o ; porqueimpiden tuda organizacion regular de los partidos políticos. y porque tráfico tan deplorable no se ejerce sin daño de los hombres henrados y resueltos que sinceramente abrazan

. UDa causa y por ella corren peligros..
(Lo mismo decía, no hace un año, el Clamor Público respecto de algunos comilitones

suyos. Por lo visto la desmoralizcéirm �s una enfermedad endémica á que viven espuestoslos hombres de la desprcocupacion y del pOSltil'ist:lo. ¿En qué consistirá el haberse preservado de ella, á lo menos en Jo que tiene de cínica, los que no son poruimcnturios?».'0 podemos menos de aplaudir las palabras del Leon. eS[)(ltwl: ID3S séanos permitido es
trañar al propio tiempo el ver estos escrúpulos en el representante de un partido que cuen
ta en S11 seno á algunos nombres importantes proce dentes de las filas progresistas. Y
nuestra estrañeza sube de punto al considerar que este periódico pasa p�,r ser el órgano de
Jos partidarios de un general que durante su mando dió al país el inealiflcable espectáculode publicar numerosas apostasías en el diario oficial. apostasías que iban seguidas de un
nea� nOD?bramiento á favor del que las firmaba.-¿ Quién no recuerda también que durante la epoca de los hombres del Leon español, se uijo en pleno parlamento, y con aplauso de la mayoría: «Al enemigo que huye puente GC plata; y al enemigo que se pasa pu�nte de oro. »

A la Esperienciu le podríamos recordar les nombres de los ministros de Cárlos H y de
casi todos los Felipes, citarle toda la historia. todas las obras de literatura que pinta n lascostumbres de épo�as pasadas, para contestar á la maliciosa pregunta de nuestro colega , yprob�rl� que ta�,blen 103 no p,arlamentarios están sujetos á las flaquezas humanas; IDaS
DOS limitaremosá las breves CItas que tenemos á mano.

.

Hablando de la venalidad de los tribunales en tiempo de Felipe IY , dice el Padre Ma-
llana:'

,

.

«Para re!'1�diar estos males; bien se entiende que presta poco ]0 que en España se hace,�Irro en, �astllla, que es llamar Jos procuradores á cortes: porque los mas d ell os son {'>OCO,5a proposuo, como �acados por suerte, gente de poco ajobo en todo, y que van resueltos. ;,
costa de� pueblo raiserable. de henchir sus bolsas; demas que Iils negociaciones son tales.
que darían entierra con los cedros del Líbano, Bien lo entendemos, j' que como van las
cosas, nmguna querrá el Príncipe � que no se rindan; y que será mejor. para escurar co-hechos y costa_s que nunca allá fuesen ni se juntnsen.c

.

En UD canoso documento de la misma é�,oca, se lec tarnhien:

140S

«. , . . . . . .., . , . . . . . . . . . .Si saben que en la ocasión que se dice haber hecbo que se ofrecieren cien mil l',CSflS al. duque �c Uceda y ocho mil {t. Juan de Salazar (StLScl'relUl'io) por la prorogacion del gotrierno (de (J l'Jlte de Osuna para ,'irey de _'ftÍJll)le� f'n 1(17), fué púbhco , y se dijo públicamentee!1 esta Corte y en Nápoles, que un señor ofreció cien mil petos, J de otro .se ofrecían sirVIendo c?n ochenta mil ;. y que en este mismo tiempo se decia que se hílbia� t-¡echu otra,$pror(lg�cJones en las Indias en la misma [orm«, con sotnduria y voluntad de e-. M. quP �3taen l'1�1 lo: y creyendo el duque que esto era ansi como se decía v se lo habrán escrito en
carlas. escribió á D. Octavio (de Aragon lo que parece por su c;¡rta . crcvcnuo siempre quebabia de ser con permisión real. v no de otra manera.»

.

y para que no se crea que espresamente citamos la" época de la decadencia de !o� tiem
�()S no parlamentarios. allá van unos curiosos versos del Archipreste de Hita. en referencia
a las co tumbres del siglo XlV. siglo que. á no dudarlo. merecerá la preferente distincion det .. R(1)!·riencHl.-Dicen asl :

.

Mucho fasre el dinero, el mucho es de amar;
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En suma te lo digo, tómalo tú mejor,
El dinero del mundo es gran revolvedor;

Señor fase del siervo, de señor servidor;
Toda cosa del siglo se fase por su amor.

.

Adviértase que es algo mas duro lo quesuprimimos que lo que publicamos.
Esto no es decir que nuestra época sea un modele de virtudes sociales, que no t�n�a que

andar mucho para llegar á la perfeccion á que deben aspirar todos -Ios �u,eblos �flstIanoS ;

es decir solamente que DO debe buscar su modelo en las que le precedieron, SInO en el

ideal que le presentan las doctrinas de la religion que profesamos.-J. M. y F.

1.06
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..

A el torpe fasce bueno el omen de prestar;
Fasce correr al cojo et al mudo fabrar :

El que no tiene manos dineros' quiere tomar.

Sea un home necio et rudo labrador

Los dineros le fascen fidalgo et sabidor ;
Ir

· . . . . . . . . .

Yo vi en corte de Roma, do es la santidad

Que todos al dinero fascen grand bomildat,

Gran honra le facian con grand solemnitat,
Todos á él se homillan como á la magestad

•

· . . . . . . . .

Yo vi fer maravilla do el mundo usaba.
.

Muchos merecían muerte, que la vida les daba;
Otros eran sin culpa , et luego Jos mataba;
Muchas almas perdía, el muchas salvaba.

Al entrar es.e número en prensa', no habia llegado-el correo de Madrid.

Noticia de los fallecidos el día 15 de febrero de 1855.

Casados 1- Viudos 2-8olteros' 2-Niños 2-Abortos »

Cesadas ¡-Viudas n-Solteras »-Niñas 4

Nllci�os--Varones 5.--Hembras 5

para promover la concurrencia á la esposicion francesa de 1855.

Por Real órden de 1.° del actual, S. M.]a Reina (Q. -D. G.), accediendo á la solicitud

que hizo esta Comision provincial á fin de remover la dificultad que ofrecía el enviar á la

córte los objetos de bellas artes qué se presentasen para concurrir á la esposicion universal

de París, ha tenido á bien autorizar á la Academia dé esta capital para que. en union con la

Comision, conceda el Visto Bueno á las obras artísticas que juzgare dignas de figurar en aquel

gran concurso, recomendando que se haga con el tacto y circuuspeccion que el honor de .

nuestras artes exige.
Al propio tiempo. teniendo S. M. en consideración las circunstancias de nuestra pro

vincia, y que sus fáciles comunica 'iones con los puertos de Francia hacen posible una 'es

cepeion á su favor. se ha dignado prorogar, por lo que á esta provincia toca. el plazo seña

Jado á IdS demás del reino para la adrnision de' sus productos por todo el tiempo que per

mttc el art. 17 del reglamento general, comprendida la dilación suplcmentaria ,
debiendo

sin embargo remitir á la Direccion general de Agricultura, Industria y Comercio con bas-

tante anticipación la nota de lss espositores en la [,,¡rma que está prevenido.
.

A consccnencia de esta soberana resolucion, la cual demuestra el interés que el gobier
no de S. M. toma en el brillo.de la próxima csposicicn , la Comision de esta provincia ha pro

rogado la admision de productos hasta el dia 15 del próximo marzo. Al mismo tiempo en

carece la necesidad de que IQS Sres. que deseen concurrir y no h-n presentado aun la nota

que esprese la calidad de los objetos que presentarán y el espacio que =deben ocupar. lo
.

verifiquen con la ma I'Of .prontitud posible en la secretaría de la Cotnision. sita en el local

del Instituto industrial de Cataluña, calle del Conde del Asalto, núm. 12, donde se les en

tregarán- previamente los modelos impresos al efecto.

Barcelona 14 de febrero de 1855.-El secretario de la Comision, Antonio Brusi y

Ferrer.

COMISION DE LA PROVfNCIA DE BARCELONA
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,.no leiu. j�.. :Jie�ftlfte•.
D. Francisco de la Rosa y Castellon, caballero con cruz y placa de (a Real y militar érden

de San Hermenegildo, condecorada co« la cruz de Talavera y otras por acei�Tle,j de guerra, brigadier de la Armada nacional, y .comandante de �Iarlna de la-província y ter�10 n�\'al t1� Barcelo
na.-Por el presente tercer y último pregon r edicto Cito, l!amo r emplazo a T�I esa Pi, consortes del matriculado Narciso Moré, y a �lal'la Angela Alarion, viuda de Pranci-co PI, para quedentro el término de nueve diss se presenten de rejas ii dentro en las Cárceles nacionales de la
presente ciudad á fin de recibirles las oportunas iudagatcrias en mérito de la en usa criminal,

que contra las �ismas se sigue en el juzgado �e esta c�n�and�ncia so.bl:c s_Ubstrardon de ropas,'efectos y alhaja' pertenientes " D. Juan Francls?o Fratini: ,baJo aperclb�nllcllto q�f"no .presentándose se continuará dicha causa en su ausencta y rebeldía , se les harán las notiflcaciores en
e trados r.es parará el perjuicio que haya Iugar. Ba,eelu�a c�t?rce de fe�rero de m�1 �cb(9-cientos cincaenra y cinco.s--Franctscc de la Rosa c--Por disposicion de S. IS., Pedro Marta de
Fortuny. 3

....nuncios o6chdes.
Loterui nacwnal moderna.

Lista de los números premiados en el sorteo celebrado �n Madrid el día 10 de febrero,IOi cuales corresponden á los billetes despachados en las Administraciones de esta provincia.
Núm¡. prs. Niuns. prs. Núms. P{s. Núms.... P{s. NúnlS. PfL,

---

325 100 2886 80 6348 100 10044 • 80
435 100 3065 80 6405 80 10075 80
437 80 3143 so . 681!" 100 10076 80
450 80' 3162 80 6819 100 10152 100
47S 80 3171 1eO 6961 80 10354 100
565 80 3296 so 7384 .

80 10368 SO
. 602 80 3356 80.7614 80 10556 100

610 80 3M5 80 7620 80 10558 100
8U 80 3946 80 7946 400 10%2 100
843 80 3957 80 8250 80 10731 100
246 80 4123 100 8325 80 10766 100
8b3 160 4213 80 8430 80 10770 1001032 iQ. 428;) 400 8436 100 11176 1001043 iD 4501 80 8í48 80 11186 1001083 80 4524 80 8896 80 11690 -1001268 100 4666 80 8924 80 11875 801502 80 4691 '80 8926 80 11913 891501- 80 5017 80 8935 80 11970 801510 SO 5075 80 8950 80 11973 1001930 80 5081 1ÓO 9124 100 12069 801931 100 5141 80 9164 80 12168 .801935 80 5643 100 9179 80 12172 801939 80. 5670 '89 9227 80 12339 80.1952 100 5823 80 9229 80 124J�6 1002306 80 6005 100 9235 80 12i76 802308 80 6006 80 9262 100 12502 SO23 f1 80 6009 80 9668 80 12514 SO2601 80 6018 80· 9952 80 12836 802612 100 6313 80 10040 100 13193 80El �guicnle sorteo se ha de verificar el día 24 de febrero de 1855 siendo el númerode billetes que á él corresponden el de 30,000 á!l6 rs. vn., divididos én octavos á 12 rs.cada uno.

Barcelona 15 de febrero de 1855.-Francisco Bofill.
.

.

JU�llll de correteras provinciales �e Caioluiia. .

.

Habiendo determinado esta Junta sacar [¡ pública subasta el arbitrio de un reál por quintalca�tellano que percibe sobre el earbon vegeta) que desembarca en e te puerto; anuncia al púbhco que du�ante el término ?e quince dias [¡ contar desde la pnblicacion del presente en el(cBoll'tlD Oñcía!» de esta provmcia, se admitirán en su secretaría proposictoncs en pliegos cer-

1.3201
13439
13!�9t
13631
13703
13716
13720'
1'38M,
1'3860 •

13894-
14093
14288
14289
14464
14487
1449S
14712
14719.
147:20
14732
11}789
15491
15745
15905
15915
15921
15930
15931

...
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rades que serán entregados al secretario contador durante dichos quince días desde las doce á
las dos de la tarde, con arreglo al modelo de proposicion que se incluye, y con sujccion á las
condiciones siguientes;

L." El tipo anual que se proponga, no podrá ser inferior á la cantidad de ciento ochenta J
seis mil reales. •

.

2.a Estos serán satisfechcs á la Junta por mensualidades anticipadas y en moneda de oro
ú plata precisamente. ,

. 3.3 El rematante deberá presentar fianza sobre fincas por el importe de una. anualidad,
quedando el fiador obligado basta espíracion del arriendo.

{j.a La Junta le reserva el derecho de percibir el cuatro por dente sobre los beneficios lí
quidos que reporte anualmente el rematante, á cuyo efecto presentará á la Junta todos los años
liquidacion que sujetará al V." B." de su secretario-contador.

�a La duracíon del arriendo será de tres años obligatorios y dos á voluntad del Nrenda-tario.
.

6.a El arrendatario tendrá 111 Facultad de rescindir el arriendo en caso de guerra marítima ó
epidemia declarada en esta ciudad, no quedándole en uno y otro mas derecho que á la devolu-
cion de 11Is cantidades que hubiere satisfecho por adelantado. .

7.:1 Sin perjuicio de elevar á la aprobacion del Gobierne de S. M. el resultado de la subasta,
y de estar á lo que él mismo resuelva ; la Junta pondrá al arrendatario en posesíon del arbitrio,
inmentatamente de habérselo adjudicado. .

�.;l Se constderará mas beneficiosa la proposicion en que se ofrezca mayor cantidad anual;
en segundo lugar, la que reserve á la Junta el tanto por ciento mas elevado sobre beneficios; en
tercer lugar, la que en igualdad de las dos anteriores circunstancias ofrezca mayor adelanto; J
últimamente la que sujete el contrato á todo evento.

!).� Si resultaren Jos proposrcioues iguales en el concepto de mas ventajosas, se abrirá nue
va licitacton entre los dos proponentes para adjudicar el arriendo al que mas la beneficiare.

10.a No se admitirán proposifioues sometidas en términos generales, ni con reserva de me

jora sobre la mas ventajosa.
11.a Para que en la seeretaría de la Junta se admitan los pliegos cerrados que presenten

los licitadores. deberán estos acreditar haber depositado en la Caja' general de depósitos de esta
provincia la cantidad de cune mil trescientos reales equivalente aJ cinco por ciento del tipo
anual.

.
.

. _ r.1QDELO DE PRO?OSICION.
_.EI infrascrito. á tenor del anuucio publicado por la EI'Cma. Junta de carreteras de Cataluña

en el «Ro!etin oficial» d c de Iebrero, para el arriendo del arbitrio de un real por quintal
castellano qlJe percibe sobre el carbon vegetal que desembarca en este puerto ; ofrece por dicho
arriendo la cantidad de (con lo demás que quiera espresar en mejora á tenor de
Ja condicion 8.3) y me sujeto ft todo lo prevenido en las cendicíones publicadas desde la 1.a á la
!I.a inclusive. Barcelona de tie 18�5.-:Firmlt del proponente.

y por acuerdo de la Junta se publica para que llegue ti conocimiento de todas las personas
que quieran tomar parte en dicha subasta. Barcelona 1:'; de febrero de 1855.-Buenaventura Pa
lau, secretario-contador.
=-Compa iua Ibérica de seguros.i--En conformidad á lo resuelto en la junta general de accio
nistas celebrada el dia 115 dp.1 corriente, los tenedores de.recibos procedentes del cambio de ac
ciones ([ue ha verificado esta Sociedad, deberán presentar dichos dccumentos á esta oficina pa
ra su cancelacion, antes de espira r el término de un mes, 'ceutadero desde la Iecba del presente
a nuncio hasta el15 de marzo nróxuno: advirtiendo que al que deje de efectuarle dentro del re-
Iertdo tt;rmioo le parará el perjuicio que haya lugar.'

.

En igual caso se hallarán los señores accionistas que no habiendo aun presentado los títulos
antiguos para el reíertdo cambio, dejen de verificarlo en el espresado plazo, segun lo acordada
también en la referida junta general. Las horas de despacho serán de nueve á doce de la maña
ns en todo:'> los uias labura hles. Barcelona 1;; de febrero de 18Jil.-Por disposícíon de la J. de G.
-Camilo Rauret, secretario. �
-Alcaldía constltucional de Barcelona.-Los sugetos espresados á continuacion, (fue han 50-

jidia.tI? ingresar en la fue�z:¡ yí"ica (l�lC ya á organizarse para reemplazar el actual Cuerpo de
llnmclpales, se presentaran a la seccron :t.a del Excmo. Ayuntamiento ccnstttucional en las
Casas Consistoriales, el-..sfibado próximo 11 de los corríentes á la una de lla tarde.

'

Diodoro BÓ.=Jaime li'errer.=Pablo Rutey•.=sPedro José Serra.=Francisco de Asís Basols.=
Juan Vidill.=Juan .8el1solá.=Antonio Palencia.=Anlonio Priú.=Mir:ruel 1\fenendez.=Márcos
Vilílrdell.=Jllan Slltil.=Mariano l\hrl.in.=Vicente Rambla.=Dámas� Nuñez.=Juan Tarré.=
llamon Roura.e-Agustin Mestre.=Juan Roca,=y Serafin Rusafa.=Bar.celona 15 de febrero de
18i;:;.-,_El Alcalde 1.0 constitucional, Antonio Yiad ere'.
-S,¡deuad del Olimpo.-EI viérries próximo día 16 del corriente, á las siete de la noche con
tinuará la junta general anterior, para procrder á la eleccion de las nuevas Juntas direetivlllconsultiva, cuya elección no ha .podido verificarse en este día, y resolver sobreJas proposiciones
pendientes, que son de grande lll.terés pina la misma. Lo que se avisa á los senorcs Socios para
que se sirvan asistir con puntualidad. Barcelona ti de febrero de 185:J.-P. A. de la J. D .• Ra ...

mon Crexans, secretario. O
-Ferro-carril de Barcelona á Zaragoza.-Primera sección basta Manresa.-Ll\ Junta de gobierno con an.eglo al art. ,24 de los Estatutos de la Sociedad, ba acordado convocar la general
__ o



1 i09de accionistas para el dia 1 del mes de ma:,z� próximo, á las once de la mañana, en uno de lossalones de la Casa Lonja; en su virtud los senores accionistas con derecho de asistencia se servirán pasar á recoger la papeleta de e!ltrad� e� las oficinas de la Sociedad, �ituadas en la plazade Palacio. pórtico de Xífré, n.? 16, pISO princlpal, desde las nueve de la manana á las cuatro dela tarde 1 en la misma estará de manifiesto la lista de los señores accionistas con el espresadoduecho: al tenor del arto 39 del Reglamento.-Barcelona 12 de febrero de 1S;)5.-E� Adminis-trador general. Joaquín Arimon. 4

Pal·t� J!eligiosa.
SAN BARSANUFIO, A.NACORETA.Barsanuíio renuncié el mundo y vivió algunos años en el monasterio de San Seridon, cerca:de Gaza en Palestina, en compañía de aquel santo abad, dc Juan el profeta, del B. Donoteo y desanto Dositeo. Por vivir en el constante ejercicio de la contemplacion celestial cuyas (¡elicias babia principiado á gustar, dejó el monasterio cerca del año de MO, y en una cueva remota pasó unavida mas angélica que humana. Escribió un tratado contra los monges oreginistas que publicóMontfancon. Las reliquias de San Barsanufio fueron llevadas á Oría en el siglo nODO, cerca deSiponto en Italia, donde en el dia 7 de febrere es honrado como principal patrono. Baronio coIocé su nombre en et ... Iartírologio romano á los once del mes de abril.

La Iglesia reza de San llarceIo papa y mártir, rito semidoble, color encarnado.
r-rr-r-

La ilu-ur y venerable-Congregacion de Nuestra Señora de los Dolores practicará hoy á lascinco y media de la tarde sus piadosos ejercícíos, haciendo la plática e,l Rdo. D. Juan Benorn,de Las Escuelas Pias. .

Hoy en la parroquial [glesia de San Miguel Arcángel, sita en la Merced, en celebridad de la.deünícion dogmática de la Inmaculada Concepción de María. se obsequiará á la Reina Soberana con los cultos siguientes: Por la tarde á las siete se cantará un solemne Te-Deum, con unhimno dedicado á 'la Santísima Virgen, concluyendu con la Salve. Mañana á las 8 habrá oficiomatutinal, y á las diez el solemne á grande erquesta, con sermón que predicará el Rdo. D.'Francisco de Paula Moliner; y por la tarde á las seis se cantará el Santo Rosario con acompañamieeto de música, y sermón á cargo del Rdo. D. Joaquín Lluch , cura regente de la misma Igle-.

sía, finalizando la tuncion con el himno, y Salve.
,'.Continúan los dias de gracia á la novena del Purísimo Corazón c3e María, en el antigua tem-plo de S. Miguel Arcángel. y predicará boy el Rtlo. D. Ramon María Camps. Pbro. y mañana e.Rdo. D. José Mana Glanadell, Pbro. y cura regente de S. Pablo del Campo .

..

---\-------,--
-

Doña Teresa llilá de la Roca d'e Pasarell, (Q. E. P. D.), falleció el.30 de diciembre de 1854.Sus hijos, hijos políticos, nietos, hermano. hermanos pohttcos, sobrinos y demas parientes, suplican á sus amigos y conocidos á quienes por olvido involuntarto no se les haya pasado esqueJa de convite, se sirvan asistir al oficio y misas que en sufragio de su alma se celebrarán á lasdiez de la mañana del16 del actual, en la parroquia de San José, iglesia de Santa 'Mónica, enlo que recibir/m singular favor. El duelo se despide en la iglesia.

Pa:l·te eCOllÓUlic3o
A. -U� 'CIO.-Habiendo llegado tí mi noticia que un sujeto de los que divagan por estapoblacion se presenta en tiendas y á particulares pidiendo cantidades y ganeros 6 efectos enmi nombra y en calidad de criado mio; es de mi deber prevenir al público, como lo hagopor medio de este aviso, para que nadie se deje sorprender; en el concepto de que jamásenvio á pedir cosa alguna, si no remitiendo el importe y por medio de criados verdadara-mente mios. Barcelona 16 de febrero de 1855.-EI general, AnteDio Lasauca.

•

REFOR1IA DE LETRA.
,

En 1::; lecciones curso de caligrafía anglo-americana é bispano-americana, en 12 la alemana-gótica y cursiva é italiana y en 12 la francesa, inglesa 6 española, bajo la direcciónde n. F. de Ferrer, autor de la caligrafia hispano-americana, etc., etc.Dicho profesor enseña otros caracteres y de ornamento quirográfico.Los resultados de su instruccion alcanzados en otras capitales de primer orden, y IQS espresados cáractéres manuscritos, se hallan de manifiesto para gobierno de los señores aspirantes.
No se admite estipendio alguno hasta realizado el objeto- Recibe de 12 á 2 en la callede "6 gomir, casa el arco de S. Cristóbal, piso segundo. O .
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.!G·ENCIl DE- TRANSPORT
DEL FERRO-CARRIL DEL NORTE.

Esta Agencia, instalada desde hoy. aunque provisionalmente, en la calle de Dulce (lla
mada antes de Cristina), n." 8, piso bajo, tiene contratado con la Junta de gobierno el

acarreo á domicilio de todos los efectos que se transporten por el ferro-carril, y el recoger

de las casas de los remitentes la carga que quiera dirigirse á todos los puntos de la línea,

en donde tiene sus comisionados para verificar la misma operacion, á saber: en San Andres

de Palomar, D .. Francisco Basté: en Monea la', D. Francisco Font; en Mollet , D. Feliz Far

rán; en Montmeló, D. Juan Riera; y en Granollers, D. Estéban Viñamata.

Ademas, para facilitar el tra�s.P?rte �a c.om�inado el servicio de Caldas d� Mombuy y

de Vich, por lo que no solo admitirá y distribuirá la carga de estos puntos, SIDO la de San

Felio de Codinas. Castelltersol. Moyá, Estany é intermedios, y la de Berga, Prats de Llusa

nés. Puigcerdá, Ripoll, 'Olot, Torelló, ManUeu, Rsda, y todos los pueblos del tránsito des-

de Granollers. .

A la llegada de cada tren repartirá los encargos, pliegos y paquetes que reciba, yadmi
tirá asimismo los que le confien, remitiéndolos por el tren mas inmediato á los puntos an-

tes citados.
•

Cuidará de trasladar los encargos y efectos transportados por el ferro-carril del Norte á

los .de Mataró y Sabadell, 6 al punto del reino ó del estrangero que se Ie designe, valiéndo
se para esto de los buques de vapor ó de vela, ó de las diligencias ú ordinarios.

Despachará los géneros procedentes del litoral de España y del estrangero,'satisfaciendo

en este caso los derechos de Aduánas, y dirigiéndolos á sus dueños con la mayor prontitud.
Se encargará del cobro de pagarés y letras de cambio sobre Barcelona, y de la negocia-

,

eion de las giradas sobre otras plazas del reino y estrangeras,
'

.

Sin necesidad de prevenir favorablemente �a opinion, el público juzgará de la exactitud

! fidelidad �e.1 �ervicio, y en t�do caso ,la Agencia agradecerá con gusto cualquier observa-

cíon, y admitirá toda reclamación que sea fundada. 5

Barlliz de superior calidad.

"

,

'

Al uso de los carpinteros, fabricantes de muebles y pintores: tienda del Nuevo Alum

brado, plaza del Teatro Principal. n." 6, frente Correos. Barniz al pincel, á 3 rs. y 1121a
libra. Id. á la muñeca, á 3 rs. y 1[2 id .. Id. de copal, á 7 I'S. id.

En la misma tienda: único depósito de aguarás purificado, y espíritu de vino rectifica-

do al último grade.
'

.
.

* 8

LIBROS. cía Nacional, que ccntíene. Prevenciones ge"
INRTRUCCION HEL SANTO JL'BTLEO y nerales é instruccion del miliciano sin arma.

'de lo que debe practi carse para ganar el con- Instruccion del miliciano C0I'l arma.Tnstruc

cedido por la Santidad de Pio IX en 1.0 de cion de guias. Instruccion de compañía.Tns

jlgostQ de 1854. Por el Dr. D. Lorenzo Martinez truccion de batallón. Véndese á 4 rs. en la li-

'1 Sanz, canónigo penitenele cío de la Santa brería de Bastínos, calle de la Boquería. 3

Iglesia Catedral de Cuenca. Va acompañada de
--
--------------

_ .. -

la encíclica del Papa. á la que sigue una ora-
FINEZAS DE M�RIA. O SEA AÑO VIR

cíon que se dice en Roma en los dias é iglesias gíneo: última edicion revista y enmenaada por

en que hay concedida indulgencia plenaria: el Pbro. D. José María Rodriguez. Cuando el

ntra oración para ofrecer á Dios la confesion y
mundo católico celebra con imponderable [ú

eomunion: otra para ofrecer el ayuno y .la Ji- hilo la declaracíon 'Como dogma de la Inmacu

mosna, y otra para �frecer el ju�ileo por las
lada Concepcion de la Santísima Vírgen María,

animasdel Purgatorio. Véndese a 9 quartos seguramente que ninguna obra puede ser de

en la imprenta de los herederos de la viuda mas aprecio para los fieles que la presente, en

Plá, calle de Cotouers.
__

3_ que dia por dia de todos los del año, se patenti-
zan lasverdederamenteüerutstmas finezas y los

MANUAL DE ORD-ENANZAPARALAMI -

sobremanera' estupendos milagros con que en el

lícia Nacional, derñcado al Excmo. Sr. D. Eva- colmo de su cariño maternal ha Iavorecidc en to

listo S. Miguel, inspector de la misma. Con- dos tiempos á la humanidad, la que es su aman

tiene todas las obligaciones desde el individuo te Madre y e u bondadosaProtectora.En ella en

al primer comandante. Véndese á 3 rs. en la contrarán la inmensidad de celestiales gracias
librería de Bastinos, calle de la Bsquerla. 3 son que el Altlsimo �a distinguíde á tan sobe.

MANUAL DE TACTicA PARA LA )ifÜ- rana y ,n-exeet11l Seno,.; 1 una �eci1m diaria



de místicas consideraciones sobre tan porten
tl)SOS Sll 'esos, acompañadas de sus respectivas
oraciones á la Santísima Virgen. La- obra cons

ta de doce tomos en octavo protongado, de her
raosa ímpresiou, con doce ñnísrmas láminas

grabadas sobre acero; y á (in de ponerla al 81-
canee de todas las clases de la sociedad, se
anuncia al Ínfimo previo de ;) rs. el tomo, 6
sean 60 rs. la obra. VénJese en las librerías de
Verdaguer, en la Rambla; viuda Pla , calle de
Cotoner y Font, bajada de la Cárcel. 5

Dicciñ�' \RIO C \T.-\LA�-CASTELL\�O y YICE-
• \"CI'S�I' el de lit leng la castettana . se venden en

la n Ú('i.! ríet dcctor ')Iartí, caño de Escudülers,
nÚllIero 61, esquina h lall.e Aray. 4.

•

RECl.ERDOS y BELLEZAS DE ESP-\ÑA. BAJO
la Reall'ruteceion de SS. MM. la Itetna y el fiey.
(Jura de!'li nada a do r a conocer sus mon umen

los, aJlli�¡icl1ades Y vistas pintorescas, en íámj
nas va dlbujad'ls rlel natural, ya dagucrreoupa
das por F. J. Parcerisa; escrita � documentada
POI' O. P .. de latlrazo.-Sevi Ila, Córdoba, Cádiz.
Se reparte la entrega 4'j, cuya lamina representa
unos ffilgmento� (le los pnlacios de l\lelllna-3z
zahra. Sigue antena la suscrípelon á 3 rs. la en

trega en atmacen de papel de los Hermanos Sala,
caue de la I'n íon. nú n. 2, l en Madrid, reuacclon
rentrat de la onru , calle de Atocha, numo al,
cuarto prtncipnt.á donde deberán dtrtgírse tollas
las l'eclaIll'lciones. 2

GACETA .JUSICAL DE MADRID.-RE
dactada bajo la direccion de D. Hilaricn Esla
va. Se ha puhlicad o el primer número, y se

admiten suscripciones á 20 reales por trimes

tre, y á :32 con tres secciones de música, en la
librería de Cerda, plaza del Angel. , 11
-----------

LA. TISIS.
Corisejos .prácticos y tratamiento de esta

cruel enf rrnedad, seguido de varios remedies

que Pira curarla han usado algunos médicos
r-anceses, alemanes , ingleses é italianos � '!
acompañada del método curativo del esputo de
sangre ó hemoptisis: un cuaderno en 1.° Vén
dese á 4 cuartos en la botica de la Tri aidad,
calle del Duque de la V·ict�ria, r en casa del
autor, junto á dicha botica. II

AVlSOS.
SE ACENSARA. POR UN PRECIO l\IODICO,

una casa vieja situada e I la calle del Olmo. Da
rán razon en lel misma calle, esquina á la de
San Beltran, n.? 1.0, piso 1.0; por la mañana
á las ocho) media y por la tarde de "una Íl tres.

11

ARHúLE3: DEL HORTjCOLA.

•
Muchos propietarios se ani

man por fin en a ceptn r m is plan
taciones al 3 p. C., invito pues
los desconfiados é irresolutos,

á que pasen á verse Con los cre-

yentes y cesaría esta apatta que nos mata: no

hablo por interés propio: las 'Ventajas son re-

clprocas.-Jos� Salvador. 3

HAY'ü":.'A SE�ORA Q-t:E DESEAOCUPAR
se en algunas rasas particulares para planchar

-

�n�er. Dar: n razon en la calle de Espatter,
oum, ; pbo _,0 11

AYISO A LOS OFICIALES ZAPA.TEROS.
Los señores (te I:¡ Junta tlirct'tiYa de la So-

1 '11
ciedad de oficiales zapateros, invitan á todos
los oficiales d,e dicho ofic�o ;-�ra una Junta general que tendrá lugar el dia 2;) del corriente á las
tres de la tarde, en la Cofradía de dicho oficio
frente las escaleras de la Catedral. 1'.t'
HAY UN JÓVEN DE 20AÑOS QUE DESEA

colocarse por dependiente en un almacen ó fa
brica, sabe de leer, escribir y 'cuentas, y tie
n� personas que le 8 bonaran. Calle del Rech,
numero 11, almacen.' 12

,-ü5S IN'{ERESADOS A MOTA E�-¡:¡-PO:
lácra-goteta Bienvenida, de la que fué espitanD. Jósé Roig y Argimont, se servirán presen
tar los recibos el día primero de marzo pr-óxi
mo, de 9 á 10 de la mañana, en casa D. Timo
teo Capella, calle Ancha, numero 77 piso se

gundo, para percibir la parte liquida 'del capi-
tal que resulta. 1'2

BARBERO.-SE NECESITA UNO QUESE
pa bien su obligacion. Informarán en la calle
del �spittJ.l, número 58� tienda. ' 12

CASAS DE HUESPEDES.
,UNA SEÑORA. VIUDA QUE OCUPA UN

pISO' de la calle de Escudi!lers, con muy bue
nas luces, cederá dos cuartos con alcoba 11 dos
ó tres caballeros, con asistencín ó sin ella. In
formarán en la tienda núm. 31, de la misma
calle.

, 8

EN LA CALLE DEL DUQUE DE LA VIC
toria, núm. 55, peluquería, informarán de una
casa que admitirán dos Ó tres señores en clase
de huéspedes.

I

8

EN LA. CALLE DE LAS FREix{j'R.�S,
frente la plaza de Santa Catalina, núm. 5, pi .. o
3.0, hay un matrimonio que tienen un cuarto
desocupado, para poderlo ceder á uno Ó dos
señores solos, que sean ríe buena conducta, ya
sea para tenerlos il pupilage 6 sin ello bajo
los pa'ctos que s� convengan.

'

s

VENTAS.
MAQUINAS PARA VENDER.

Ped�� Garri�a; carpintero, maquinista y
modaltsta, hahitante en la calle del Hospital,
n." 66, tiene para vender algunas máquinas, y
entre ellas hay una máquina para acannr y
rollar piezas elaboradas, útil para los fa br i
cantes de tejidos y á los establecimientos oe
aprestar; una de una nueva construccion pilla
hacer chocolate, una de pelar almendras, una
de hacer pistones, una de abragar cáñamo y

lino, y otras de hacer cordones y trencrtlas.
prensas, etc. Dichas máquinas se venderán
probadas y garantidas. . 6

•

legítimo db La f.fecteut, [!01�.� l.
cnracton pronta , econérnrea r
radical de las enfermedader e"

peciates, hérpe6, ñores bl. ,p'a:..
cánceres del útero, etc., etc.s-Depósítos a uro.

rizados: en esta ciudad, botica de la Estrel!e ,

calle der Duque de I Victoria, núm. '; en TIl!'
"agoDa, botica del Dr. Cuehí; Gerona, tar,.Car.
rer s; Lérida, Dr .. A badal.i--El agente erre
ral zíel 9r, Sto Gernil! de Rai1s, �"afin ".1·
balta. 6,�-
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Pa§t� y jal.�abe de liquen de

I§]aufUa.
DE Mr. PAULIN TESTORY,

Para la curación radical de la tós , ronquera
inflamaciones de garganta. etc. etc. Depósito
único en España, en casa D. R. Cuyas ,

calle

de Llaudér, núm. 4, Barcelona. H
.

. aromátfco. Esta agrada-

L l··
.

OR'
"

ble bebida. que aconseja
Mr. Raspail , se tome des

, 'pues de toda comida; con

mucha prontitud efectua la digestion. Lo usan

los que padecen de histérico, los débiles �e es

tómago. ha hecho cesar á muchos el vómito, y

es cordial eficaz contra sustos y desmayos c--'

Se conserva todo el año. Botellas grandes 9 r,s.
pequeñas 5. Botica del Oriente, Ramb_la, �?
mero 26, aliado del cuartel de la Guardia CIVIl.

ACAllAN DE LLEGA.R, Y SE VENDEN �N
la calle del Mediodía, n." 12, tienda, un,�nco
surtido de árboles. naranjoEl.de sangre, lime

ros, limoneros dulces, torrejas '. hergamotos,
e hines y de todas clases, a precios muy mo-

dicos.
8

�L SABA1;() 1í PEL f;0RRl [1: 'T�, DI}: 10 �,;1 DE

1:1 mañaua. en la calle de Rlpu�l, 1l1l!TI. ,,-;""can
illtenencion del corredor D. tra.nc¡:;co 'llu',�e
\ ende 1':; n en púJ)J;{,�l �,,�basta? nabtenüo proposi

¡'ioll atlmB:])le, :!G8 cajas cnstales plano�, de l�
Coreña de i ." y 2.a ctcse, las cuales estaran de

:11(ili¡ncsto, uS¡' como la nota que se ha for�ngdO
al efecto.

..

HAY-PARA. VENDERi'Ñ BiLLARGRAN
de v bueno. Informarán en la' calle del Bou de

S. Pedro, núm. 8, tienda.
O

'�HAY-PAR-A-Y.ENDER DE �Al\CE UN�
caldera de cobre con canillas y válvulas propia

para hacer 13: cola que se emplea el_! las ma

quinas de parar. Inrormar� do� J.acwto Font,

calle deIs Cambis Vells, numo -±, tIenda. O
.

EN LA. I<'ABRICA DE TO)fA� 1i1ANEJ.A,
plaza Nuna, numo 8, �e �ncontrarü �n s�rtI�o
de H)O sombreros de úl tirna moda, a los pre

dos de 10, 22.126, 28, 3� y 38 rs; abonando por

uno de viejo 8 rs. haciendo cambio. O
-- _....

._----------
....

Al acreditado y completísimo surtido de
bragueros con que .cuenta .nuestro estableci-,

miento rle sd e su tnstaracton , acabarnos de

agregar los de una nueva forma, trabajados

.on �uma maestría y espresamente para llues-

�ra casa. en uno de los mas reputados talleres

de Paris. Estos bragueros, guarnecídos de una

labor esqnisita, con el resorte sumamente es

trecho. y la pala movible á voluntad. son á la

HZ elf'ipntes, imperce�tibles, y de grande

compre ion para la hernia.
.

Por lo deuras, en nuestro establecimiento

hay bragueros d e tO,das clases y para ,todas I�s
fortl:1D"l5. Desde 12 a 80 rs. uno ..s� pueden es

cocer de torias dimensio¡,¡es, fabr.lCand?se.tam
bi;n es\}n,,,anH'nte ) �"gnr. medica, �! as) con-

viene mejor al interesado.

Botíca de la Estrella, calle del Duque de la

Yietoria, antes de Fernando Vil, n.o 7. a

ESTA PARA VENDER UN ARlUARIO VI
driera con sus largueros (montans) dorades.
Darán razón en la plaza del Teatro Principal,
n." G, tienda de gas. 8

AGUA. ORIENTAL PARA TEÑIR EL CA
bello y pelo de la barba de negro ó castaño,
sin manchar el cútis ,

ni desteñirse, ni deja r
mal olor. Los propietarios á instancias de mu
chos parroquianos, la cederán temporalmente
á 12 reales. En el único depósito, calle Ancha,
n.� 68, tienda. 8

COMPRAS.
SE COMPRAN LlRROSALPORMAYOR y MENOR,

Cilla entre de la Tapinería enfrente la bajada de
la Callonja, tienda de libros y cuadros. �

RETORNOS. ,

SALEN DIARIAMENTE DEL RINCON DE
S. Agustín los coches para S. Boy, á las horas
que á continuacíon se espresan: A las seis de
la mañana, á las diez de id., á las dos de la
tarde; saliendo á las mismas hor'as Un coche
de S. Boy para Barcelona. '()

ALQUILE,RES.
POR TODO EL CORRIENTE MES QUE

dará desocupada una tienda con su habitacíon
en uno de los mejores y mas céntricos pun
tos de esta ciudad. Dará razón el señor Rubió,
tienda de librero, calle de la Líbretería, nú-
mero 10. . 15

-
-_-

-- -_ -'-- ---

EN PARAGE CENTRICO DE ESTA ere

dad, y con vistas á la muralla del Mar, hay pa
ra alquilar dos segundos pisos con agua de pié.
Darán razon en los bajos de la casan." 4, de la

plaza del Duque de Medinaceli.
- • 8

UN CABALLERO DESEA ALQUILAR PAR

te de su habitacion que consiste en dos salas
con alcoba, comedor. cocina con agua de pié,
galería, etc., etc. En la propia casa hay tarn

.bien _para alquilar un almacen de bastante ca

pacidad. Informarán en el estanco de la plaza
de Junqueras, . 5

JUNTO A LA PLA.ZA DE PALACIO, HAY
un primer piso bien amueblado en el que se

admitirá UJl señor eclesiástico ó un caballero
solo: no es casa de huéspedes y solo estará la

persona que le admite, dándole una esmerada
asistencia. Dá tnzon el escribiente de la calle

de Jaime 1, n." 14. 5

EN UNA 'CALL� TRANSVERSAL, QUE
da salida en la calle mas baja de San Pedro,
hay un almacen grand-e, entresuelos y des pri
meres pisos, que se alquilarán por junto é se

parado á un precio razonable; la casa esta cOns
truida á la moderna y recien pintada. Infor
mará de lo demás el carpintero A::ntonio ESp.i
net, calle mas alta de S. Pedro, núm. 58. ti

EN LA. CALLE DE CARRETAS HAY UNA

tienda con su habitacio y almacen, para alqní
lar. Darán razon en la calle de San Pablo, nú-
mero '110, carpintero. 7

EN LA. CÁI.LE DE LAS SITIAS, riÚM. 5,



hay una cuadra en el segundo piso, de unas 19
canas de largo Con .¡ de ancho y buenas luces,
propia para telares de máquina, para alquilar.
En el patio de la misma tienen las llaves! da-
rán razono 13

POR TODO EL DIA 1:> DEL PRESENTE
mes quedará desocupado un tel:cer pise con su

cuad ra, muy capaz y á propósito para t�lare�.
Darán razon en la bajada de Santa Eulalia, nu-
mero 1, cuarto principal. 6

E ...
' LA CALLE DE VALLDONSELLA �{;�

mero 13, hay para alquilar unos entresuelo� y
bajos capaces para almacen ó cuadras. j

EST.", P.UU ALQUILAR LA TlE�OA DE AGE��

cias de .\tlllana, junto al Ja�din d�l Generalfren-.
te la eslilcioll del íerro-carrü del. orte. Darán ra
zon en 13 ("hOCO)3tenil dc enfrente.

EN LA RAMBLA DE SA.N JOSE HAY PA
ra alquilar un cuarto y alcoba muy bien amue

blados con balcón a la misma Rambla, que se

rá cedido sin asistencia á uno ó dos caballe
ros. Informarán en la calle de la Petxina, nú-
mero �, piso segundo. 12

E� LA. CALLE DE CARDERS. INMEDIA.
clones de la parroquia 6C San Cucufate, hay
para alquilar una espaciosa tienda y habita
don. Informarán en la tienda número 4t de la

propia raUe. 12

ESTA PARA ALQUILAR EL' PRDIER PI
so de la casa nueva de la calle de Basea , nú
mero 2L del todo corriente: en dicho piso ha-
'brá de 10 á 12 quien lo enseñará. 12

rx MATRUIO�IO Q 'E IlABp-A U.' E�TRESLE
to cn paraje céntrico desearra encontrar para
realquilar lll).\ s ua con arroba ton muebles ó sin
'110':'-; el que guste se dirigiD [¡ la cauedct Con-
\le de) A. alto. n tI n. G, tient!a de "lHlrnil'ionrro,

E�'LA CALL� DE LA :MERCED, �Úll. 36,
hay para alquilar un primer piso, recientemen
le pintado. que tiene dos salas. y alcobas con

'Idrleras, tres cuartos y demás accesorios. In
formarán en la calle de la Platería. tienda nú-
mero HL '9
E-N LA ESQUINA D� LA CA'LL'E DE -LA
Aurora, que da á la de San Jerónimo, hay un

primer piso con dos salas con alcoba y un cuar

to para alquilar, al precio de 3 duros mensua

les. Darán razón en el segundo piso de la mis-
ID;). casa.

•

9

FOR EL MÓDICO'PRECIODE
-

CÜATRO
duros mensuales se alquilará un primer piso
de la casa número 3 de la calle de la Fruita.
Informarán en la tienda de planchadora de la
misma casa. 9
-�--- --

E� LA TORRE DEL JARDI�ER, SITUA
da en la travesera de la villa de Gracia. é in-
1\) idiata á la de Laforge, hay para alquilar dos
habitaciones con las comodidad e" de muy bue
na' vistas. agua viva. cisterna y lavadero, y con
otras iropia de una casa de recreo, Darán ra-
7.0H en In calle de Ripolf. número S. cuarto 5e- .

gundo. H

P • rol 'W.\S.
DE DE J.A e I.LE D,E lIO�SERRATE.

P:\5 ndo por la calle del A reo del Tean o, Sirés

141�
hasta el colegio que hay en dicha calle, y re

gresando por la misma, y acera de la derecha
de la Rambla de Santa Mónica, y calle de la
misma, se perdió el dia 14 una muestra 6 dí
bujo para bordar con cañamazo, que figuraba
una bolera con una pandereta en la mano. Se
suplica al que Jo haya encontrado tenga la bon
dad de devolverlo en la calle de Santa Mónica,
tienda de guarnicionero, número 2, que des
pues de quedar agradecidos le darán una gra-
tifieacion. 12

EN EL BAILE DE SOCIEDAD QUE SE DIÓ
el dia 13 en el Liceo, se perdió un pañuelo de
� al que lo )laya encontrado y se sirva de
·I�r1o en la farmacta de la esquina de la ca-

lle de Santo" Domingo del Call, se le gratifi-
cará. 13

SE HA PER.DIDO UNA CINTA MUY AN
cha con fleco en los estremos: á la persona que
se sirva devolverla en la calle de Jaime 1,
n." 5, cordonería de Olivella, le darán á mas
de las señas una gratificacion. 3

SE GRATIFICARÁ LA DEVOLUCION DE
una perrita americana que en la 'hache del 10
del corriente se estravió de la casa núm. 14,
piso 3.°, de la plazuela de San Francisco. 9

U�A LIBRETA cox SOBRES AZULES SE PER
dió anteayer por la noche en la iglesia de S. Jai
me, se tiTa ti tlca rÍl � la persona que la entregue en
a calle de iUirllllers, núm. i>, piso segundo.

EL DL\ DIEZ DEL CORRIENTE, POR LA CAR
retera que va del pueblo de Cornellá al de S, Bau
dilio de Llobregat, se perdió un basten con pu
no dl: marfil. Se daran mas seíias y u� gratíñ
cacton él la prrsona que lo entregue cn la calle de
la Merced, núm. 32, piso segundo,

AYER nu ts, SOBRE l\IEDIO DIA, DESDE LA
calle Ancha. esquina á la de Escuduters, siguien
do ti Regomí, pln'l del mismo, bajada de Caza �

dores, basta la Ptaterta, y frente de Santa Maria,
se perdió una cajtta con un papel que nevaba al
guna instruccton , atada con una cinta colora
da, y dentro üe dicha caja t 'es ptezas. La persona
que la haya eucontrado tendrá la bonuao de de
voívcrta en la ('lll1.e Ancha, núm. 22, piso 2,°, den
de se le gratificara y se le darán las sefias tle sn
contenido 2

SE GR,\TlFICARA CON 10 REAtES LA DEVOLU·
clon de un rosario de corar, encad enado de pla
ta, con una cruz del mismo metal, que se le cayó'
¡j una niñ« desde media calle, del DUEjUC de la
Victoria, plaza de la Consutucícn , basta la calle
del Paradis. Pudran entregarla en la calle del
Dl�ue de la Victoria, tienda de muñecas, 2

SIRVIENTES.
LA PERSONA QUE HAYA ENCONTRADO

una octava parte del billete número 11,180, se
servirá devolverlo en la calle de Santa Ána,
n.07, piso 1.0, donde en caso de salír-premia
do se le dará la mitad de su premio. Tiene
aviso la Administracion. 13

-EÑ LA AGENCIA DE LA PLAZUELA DEL
Pino. n." 4., se dá ra zon de un sugeto que de
sea colocarse en clase de criado ó de jardine-
ro. Tiene personas que le abtlnan. 13

HAY ni JOYE:'i QlJE DESEA ElSCO�TRAR [�A
rolocilA:Olt en '.'lit�e de el 'ado, el cual e:í ¡iccilcia
(:!o de 11 hr¡g-a'j" de (.,ontaur,; sane cuidar raba-



•

141¿
1103 y servtr en una mesa, )1 damas qUeb&ceres conducta. Dará' razon �l memortau tu de junto á

nomésu os. y llene (lC¡:S "5 que abonarán su Beten, enfrente la Rambl.. SI

Parte eOlne�lal.

HABA" 6 DE ENERO.I)E t856.

Azúcares.-Se han hecho algunas ventas de fruto nuevo, pero en particular reducidas

porque todavía no vienen al mercado cantidades de eensíderaelon. Los pedidos mis mgeu

tes hall sido para la Península, y por las.cllses
mas superiores de quebrados, pagándose

lo precios mas altos de nuestras- cotizaciones
á contjnuacipn, la. esales DO se cODsIga8bi

el.eotaércio es.trangero : Blanco! de todas clases, nominales; no ha,. nuevos. Quebrados ñe

retes superiores, núm. 19 á 20 de 7 314 j 8 rs. arroba. Bnenes. t7 á t8 de 7 11ít- á 7 �l'" id.

Corrientes superisres, 15 á 16 de 6 3[4- á 7 id. Inferiores¡ 13 á ti de 6 112 á 63[4 id. Ouoo

ruchos, 11 á 12 de 5112 á 6 id. Interíeres, 9 á 19 de 5 á 5 tl"-;
Pata que los quebrados en general, y sobre todo los núms. f3 á 16 sean aeeptables pa

ra Esp�ña han de tener precisataeate el color amarilloso, que
es todo lo contrario de lo que-

sé estima para los mercados estra.ngeros.
,

. La esportacíon hecha en los cuatro dias hábiles de la semana comprende 2995112 ca¡'s.

Aguardiente.-Continúa gozando de-buena demanda y las ventas hechas esta Se&líaaa

han obtenido precios desde '43 basta 45 psf. sin envases y con él hasta 49 psf. por pipa.

Se han hecho varios embarques "! espor.tádose una partida de t 14- pipas para Cádiz./

Aceite-.-Está esease y con demanda, habiéndose vendido algunas partidas delde Seri

Ha, Málaija y Cataluña á los precios de 28 y 29 rs. arroba.

Arroz.-En demanda y con mucho consumo. Ventas del procedente de Charles�1l 70

boeoyes á t40 112 rs. arroba; 28 id. id. á 141,4 rs.: 40 id. id. A 14 rs. 'y un corte nÚJDero de

calidad inferior á 13 112. Del de Valencia se colocaron como 50 sacos á 13 y.13 1i'" reat�

arroba.
,.

,

Arenques.-No ebstante hallarse previsto abundantemente el mercado de este pe;eado,

su demanda es continnada y 'los precios de las últimas ventas han sido á 5 y 6 f 12 toe'les

por caja.
..'

,

Bacal�.-Tiene buena demanda y las ventas de la semana comprenden 450 tabaJes y

450 tercerolas de Terranova á 30 112 rs. ql. : 120 tabales deHalifax á 32 1,2 ·"5. qt. Y 140

tercerolas de ídem a 32ft. AaimiilD<).Je rea14aron 25 cascos de pescado á 28 rs., y �O.cas-

cos de róbalo á 30 rs.quintal.'
...

Café.-Permanece en ínaccion el mercado de este�rano;limit'Ddose 8us'(j)pel'8cio�s ,

picos muy cortos para esportar, y al
necesario-consumo, á los anteriores precios de 9 112•

10 tl2 psf. quintal. La esportaeíon COMiste en 22 srrebas. ,.

Cera.-Se -han vendido varias partidas de amarilla superior , 7 518 Y 7 �I'" pfs. aT�.

Nó se ha esportado nada en estos dias.-PrecioJ corrientes: Cera blanca de la Habana,

10'114 á 10 tl2 pfs ..
arroba. Idem del Príncipe, 9 3(.{ á 10. Amarina del Príncipe. 7 á 111i.

Idem del �faDzanillo, 7 á 7 t14. Idem de Moron y Remediós;7112 á 7 8(4. Idem de V'uet..

ta-Abajc, 7 112 á 7314..
.

.

.
'

Cueros.'!,_Se han v,endido 150 de Vuelta-Abajo á 20 112 rs. uno, 400 de Manzanillo á

21 rs. y'254 de Cuba a 21 112 rs. U1;10.
.

•

Harina.e-Se ha vendido, un cargamento de Santander consistente en 1, t50 barriles á

15 pfs. barril.
1

,

Manteea'-Abunllante y con coutinuada demanda, habiéndose vendido esta semanava-

ríos lotes de barriles J cuñetes á'16 pfs. quintal.
.

Mant�1lilla.-Escasa la de los E. Unidos, especialmente la de calidad superior. que

tiene mucho consumo y de la que se han vendido unos 350 cuñetes de New-York'1 Fila-

delfia á 25 Y 26 pes.quintal.·
,

Miel �e abcjas.-Las operaciones son reducidas y al precio de 3 rs, galón eonAJJ!otivo

de las cortas remesas U�adas al mercado. No ha salido nada en la semana,
..

I Miel de purga.e-Continúa con. d�manda y se han hecho ve!"ltas de varios picos á

3 114 rs .• pero la csportacíon se ha limitado á SO boeoyes para Tenerife.
.

Papas.-En demanda continuada, habiéndose vendido diversos lotes y unos 230 barri

les procedentes de los Estados Unidos á. 40 112 pfs. barrillos primeros y U los segundos.

.

Tabaco torcido.-Las operaciones de la semana no han sido tan animadél"s á cansa de la

falta de pedidos para los mercados de Europa, y la esportacien hecba hasta hoy, en su

_ ]Jlayor parte de ventas realisadas anticipadamente, comprende 2432 millares. •



• Vigía de Cádiz del 6 de febrero.-Han entrado los buques siguientes: Hoy el vap. de guerra
esp. correo Conde de Regla, Navarro, con madera. Y una gol. esp. que se tiene por lit Camila
que salió el I." del �ctual. para Corcubion.c-Ocurrencias al mar: Entra un berg. gol. belga qu�se juzga sea el Providencta , del O.

.

Ob:.ervaciones metereológicas.-AI Orto. ONO. fresco, chubascos á la mar. A las 12. ONO,fresco, cerrazón de idem. Al Ocaso. OSO. fresco, idem .

.-\BERTURAS DE REGISTRO
PARA PALl\1.\ DE MALLORCA. go y pasajeros. Se despachn por los Sres. nonn ySaldráde este puerto el jueves 15 del corrten- ;UilrtorelJ, calle Ancha, núm. 9, esquina á la dete, a las tres de la tarde. el vapor correo el �,la- Couols. 2noruu¡n, su crpttan l) . José Estaüé: admitten

do cargo y pasajeros. Se despacha en los Pórticos
de Xir é, núm. U. 11

1415
Tabaco en rama.s--Se han almacenado las partidas que han llegado de Vuelta Arribe.

La esportacion hecha comprende 125,580 libras.
Tasajo.-La existencia .se ha aumentaao con Jos cargamentos de las polacras Mercedes é

Isabelita y balandra Claudia. Se han vendido d03 cargamentos en precio reservado, y se de
talla en la plancha 120 rs. arroba.

FLETES. •

El mercado sigue bastante dificil para las operaciones de fletes, pues con escepcion de
algunas órdenes que se han preseatado para cargar mieles en la costa para el Norte de
Europa y puertos de Inglaterra," no hay pedido alguno. E� la se,m�na que damos h?y por
tarminada se han tomado dos buques americanós para mieles a libras 2 10 ch. y Iibras 3;
uno francés para un puerto del Norte de Francia á 90 francos y un berg. esp. de porte de
700 cajas para Amberes en. la suma alzada de libras 355. Para los Estados Unidos y puer
tos de España la paralizacion es completa.

MERCADO MON,ETARIO.
Si hubiéramos de graduar el.año que empieza por la semana que concluye lo debemos

esperar algo próspero, pues ha habido bastante actividad en los negocios atendiendo á que
la época actual pertenece al «tiempo muerto». El Londres tuvo fácil salida desde 13518
hasta 14 y se mantiene firme, pues si bien se ha logrado algún papel á menos de 13 1[2
(si no estamos mal informados), esto se debe á circunstancias particulares. El papel de pla
za se sostiene de 13 3(l� á 14 y este último tipo obtuvieron cantidades que si no SOR de gran
importancia tampoco son insignificantes .. París se realizó á 11[4 en transacciones notables
y á 11,2 mas en detalle. El Norte, agotado lo que existía á 2314 Y 2 718 (New York) fué
preciso pagarlo á 3, precio que obtuvieron 'varias ventas. Amberes á 114. New-Orleans en
calma. Tambien tuvieron lugar algunos negocios sobre Madrid, pues si bien las noticias
que poseemos sobre precios y términos las creemos suficientes para nuestra inteligencia
particular, no así para una revista pública. .

'.MAT.\GUEZ 11 DE ENERO.-EI café continúa muy solicitado á P. 10 1t!�. La cosecha está.
retardada �or la estacion. por lo que ban sido cortos 103 arribos de ella hasta el presente."Se ofrecen muchas partidas de azúcar, pe! o no se han hecho operaciones que sepamos; la
caña se presenta bien, y su calidad muy satisfactoriamente. Se cree que los precios variarán'
de P. 2 3[l. á 3 1¡2.-Las melazas podrian tal vez obtenerse á 1016.-Poco se hace con los
cambios, cuya cuota es nomina1.

PARA CADlZ y SUS ESCALAS.
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 tone

ladas, vmeuc, su capttan D. Jaime Castellá ei soP_\RA .IARSELLA. del corriente, á las 10 de la mañana' admitiendo""¡ldrII el hermoso vapor de hélice, de 800 tone- cargo y paseleros. Se despacha por los Sres. Bofillladas. Pelalo, 511 c.inuan !l ..Juan Botet , el 19 del y Marlorell, calle Ancha, núm. 9 esquina á la decorriente, á IJS 10 de la mananu, acmtuendo car- Codols. '

2 •

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.
Mercantes españolas.

De Isla Cristina, Alicante, Yillajcj osa, Benidorrn, Valencia y Tarragona en 20 d. laud SanRafael, de i l L, p. JoséHarta Serrano, con 2U barriles higos, 17 cascos sardina, 8 pipas atun
y 8 fardos granada á D. Crrstob I Casañas.

Adernis l�uque., de la costa de este Principado con ;)O sacos almendra, 26 pipas aguar�Ii�nte y .. 5 �ie vir10. tra.sbordo, 6í id. a D. T�odoro Baynal, 12 id. á,D. �aime Pujol, 16 de aceite
auD. José Rle�a, � 1(1. a �. Jua� Furnel!s, 2 Id. á �. Salvador Ma.rlI, 8 Id:, 180 cuarteras maiz J1.10 sacos harina a los senores Soler y b;teye, 7311<1. á D. Joaquín Martl y Codolar, 200 id. áD: Juan E:.t¡�ny, ,:!í.Q id. � D. Valen�i.n :J.T:;¡r'ln, 3,30 id. á D. Juan Carsl, 150 id. y 250 cuarterastrigo á los senores Castelló y comparna, 300 id. a D. Justo Royo, iO id. á D. Raimundo Barda-
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lel, 20 Slces Illlticbuells 'f toO quintales algarrobJS, 80 cajas y 9 botes jaboD • la. ¿rdeo, ti se

rones sebo á D: Cárlos Torrens y Miralda, y leña.
Id. noruega. _

De Cbristiansund en 30 d. goleta Jove , de" t., . D. Gaspar Vestad , .('on '2,OSS vog5 pez

palo 'J 1,900 de bacalao á la órdeo.-Ha teniflo entr da por Sanidad A las cinco de la tarde.

VU�T08.

• A las doce de l. nocbe.. . O. récio.

�llm'Decer.. . '. .
. •

.' O. fresquito.

A'lu doee del dla.. . . . . O. treseo.

Despachadas el dia 15.
"

Místico-go¡et. español Yírgen delMlr, c. D. Seb.astian Gibernau, para Sevilla, en lastre.

Laud Activo, ". José Antonio Roca, para Alicante, en
idem.-Idem Almas, p. Antonio Polver,

para idem, en idem.-Iden Mercedel, p. Juan Pnjol, para Palma, en idem.-Idem Jóven Vieto

ria, p. Juan Bautista Delmas, para Yinaroz, en
idem.-Idem Jóven Paulina, p. Guillermo Bu

sutil, para idem, en
idem.-Idem Concepcio.n. p Sebastian Caballer, para idem, con indianas,

azúcar y otros
efeclos.-Idem Cármen, p. Cárlos Moya, para Murviedro, con duelas J pipas Vl

cils.-Corbeta Hortensia, c. D. Francisco Argentó, para la Habana, con vino, harina y otros eíee

tes.s-Berganun napolitano San Miguel, c. D. Salvador Marella, para
Civitaveccbia, con vino.

Idem sueco Kinerg, c. T. W. Arfigren, para Bagliari, en lastre.-Ide"m sardo Spero, c. Stepha

no Relle, par. Liorna, con aguardiente
de caña.-Idem napolitano Virgen de la Gracia, pata

Malta, en lastre.-Además 1 buque pata la costa de este Principado, con efectos J lastre.
��==�==c===================�======m===-=-=========��-=_'==��

_

, .

Correo d� Dadrld del 1I de f'eb..ero de Ifii5&.

PA.R.TBO:rICIA.L.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y la Constltueton Reina de las l;spañas. A tedos los que

las presentes vieren y entendieren sabed:
. Que lás Cortes constituyentes ban decretado 1- Nos

sancionamos lo siguiente: "

�
•

Artículo único. La fuerza del ejército permanente para el servicio de la nacion durante el

año lt!55 se fija en 70,000 hombres, SiR perjuicio de lo que las Córtes resuelvan cuando se trate

de la organizacion deñnitíva del ejército. .

y las Córtes constituyentes lo presentafl á lit sancion de Y. M.
.

Palacio de las mismas" de febrero de 1853.=8eñora.::::t:Facundo Infante,
Prc!sidente.=J. In

de Huelves, Diputado'8ecretario.=Pedro
Calvo Asensio , Diputado Secretario.=E"Marq�

de

la Vega de Armijo,'Diputado Secretario. '.

Publíquese como ley.=ISABEL.-EI Ministro
de Gracia de Justicia, Joaquin Aguirre-.

POI' tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,
Gobernadores y demas Anto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera
clase J dignidad, que guarden

J hagan guardar, énmplir J ejecutar la presente ley en todas sus partes. .

.

Palacio siete de febrero de mil eehoclentos cincuenta J cinco. = Está rubricado de hrBeal

mano.=EI Ministro de la Guerra; Leopoldo O'Donnell.
.

HINISTERl8 DE GliCIA. y JUSTICIA..

Seccion 2.a-Circul�.

Deseando S. M. la Reina (Q. D. G:) de regularizar la sítuacíen de las persosas encargadas de

la admtntstracíon de Justicía ,' poniendo un término á la anómala en que boy se encuentra UIl

gl;aD número de ellas á consecuencia de las disposiciones adoptadas por las Juntas de. gobferno

establecidas en [alío próximo pasado, se h� servido mandar:

1.° Que sean declarados cesantes con el sueldo y honores que por
clasificacion les correspo'n..

da á todos los Jueces, Tenientes f Promotores fiscales,
separados por las Juntas de gobierno,

que no desempeñen en la actualidad sus cargos, siempre que no haya .reeaído respecto de ellos

una resolucion del Gobierno.
• •.

. !.e Que queden sin efecto los nombramientos hechos por las mismas Juntas á favor de per

sonas que no han tomada posesioa de los destinos para que fueron designadas, sin perluício de

ser atendidas oportunamente
con arreglo á sus méritos y circunstancias.

3.° --Que continúen-desempeñando
sus funetones [udícíales con el carácter de interinos, 'f con

todo el sueldo. los individuos separados por las Juntas de gobierno que balan sin embargo con

tinuado ejerciénd.olos, 110s nombrados por estas corporaciones que f08 ejerzan en fa actualidad.

y �.o Que los funcionarios eomprendídos,
tanto-en el núm. 1.0 como en el 3.° : quede! suje-

tos á las disposiciones
establecidas en el Real decreto de I'i de enero último. .

•
De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligencia y exacto cumplimiAPto, Dios guarde

(l Y. S. muchos años. &:ladrid
10 de febrero de 1855.-Jollquin Aguirre.=Sr. l[egente de la Au-

dieneia de.....
�

Por Reales decretes de a y �9 de diciembre de.18ai, S. M. la Reina"(Q. 'D. G.) se ha dignado

nombrar:
.
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Para una canongia de gracia de la Santa- Iglesia metropolitana de Valenci!l , vacante pOI' fallecimiento de D. Juan Roca, !1 D. Manuel Cabello, canónigo de la Santa Iglesia catedral de Jaca.Para la dignidad de arcipreste de la Santa Iglesia catedral de Lérida, vacante por �efuncionde D. Rafael Maria Soldevila , al Itsenctado D. Isidro Valls y Pascual, beneflciadu de la de Barcelona y Fiscal general eclesiastico de la misma diócesis.

MINISTERIO DE ESTADO.
»ireccion general de Ultramar.

Los GI)bernadores Capitanes generales de las islas de Puerto-Rico y de Cuba, coa fecha de1.0 y de H "'el mes próximo pasado, participan que continúa sin alteración la tranquilidad pú-.blira en las provincias de su mando. (Gaceta núm. '1TI.)

PARTE NO OFICIAL.
No hubo Bolsa por ser domingo.

Parece que se han entregado por el ministerio de Hacienda, segun nos han asegurado,gruesas sumas de dinero para la canalizacion del Ebro.
=-Las copiosas y continuas lluvias han deteriorado de tal modo los caminos, especialmente en Andalucía, que llegan los correos con veinte y mas horas de atraso, y algunas diligencias con 24 horas. La correspondencia ha crecido mucho de poco tiempo á esta parle,hasta haber llegado á triplicar su pego en la línea de Andalucía, cuyo escesivo peso contribuye tambien al atraso. La Direccion Ge correo, ha tomado sus medidas para hacer nuevoscarruajes de mas capacidad y dotar con ún caballo mas cada casa de postas. .

=-Las noticias recibidas de Montevideo alcanzan al 5 de diciembre, y hacen esperar díasbonancibles, supuesto que las elecciones se han hecho pacíficamente, á lo que ha contri�uido la presencia de la división auxiliar de! Brasil.
-Ayer de una á tres de la. tarde, ha estado reunida la comisión q.ue entiende en el proyecto de ley de desamortización general. Sus debates han sido tan 1 uminosos como largos.La comision , dice un periódico, acepta la desamortización general tal come la proponeel señor Madoz, y. deseando que esta operación produzca beneficios al 'Tesoro, está dispuesta á autorizar al señor ministro de Hacienda para que, si lo cree necesario, dedique }nsprimeros productos de la desamortizacion á las ebras urgentes de utilidad pública, y á levantar el crédito por medio de alguna negociacion importante.Nosotros dudamos de la absoluta certeza de estas noticias. La venta á metálico que recaudará el Tesoro de los bienes de propios y de beneficencia, tiene mas de un impugnador en el seno de la comision , votado en este sentido por las secciones, y solo modificándose racional y convenientemente el proyecto sometido á las Cortes podrá reunir en ella

mayEolríAa. .

d R d h diriaid ., .

1 bi idi d 1
- yuntamíento e on a a ingrc o una esposicion a go ierno , PI len o e resta-blecimiento del antiguo cuerpo de milicias provinciales de aquella ciudad.-En Guadalajara ba sido preso el jefe militar del convenio señor Puerta, por sospechosoy no estar fijo en el punto que tiene designado. Se le ha formado causa en averiguacion desu conducta política. (Córles.)
Segun tenemos entendido, el señor Aguirre, ministro de Gracia y Justicia trabaja con lamayor asiduidad para dotar al pais de varias leyes de reconocida utilidad, y que son absolutamente necesarias para la nrejsr y mas pronta administraciou de justicia. Dichas leyesson entre otras, una de procedimientos para los juicios civiles, la de procedimientos enmaterias criminales, la ley orgánica de tribunales, 't otra <le instruccion pública.También se nos asegura que dicho señor ministro tiene el grandioso pensamiento depublicar un nuevo � digo civil exento de las rutinas, de la confusión y del embrolladocasuismo de los antiguos códices, y en consonancia con los adelantos de la moderna civilizacion: y por último, se dice que está decidido á emprender la reforma del Código penal,que tan necesaria es para cerregir los muchos defectos que contiene, y que la espericnciaha hecho patentes.
Tan solo los hombres de elevado ánimo y verdadero genio son capaces de comprendertales y tan inwortantcs reformas, y si el señor Aguirre las lleva á feliz término, como debemos esperar, la patria le recompensará con el mayor y mas profundo agradecimiento,compartiendo con él la gloria de los Campomanes, honra y prez de la toga española.-Tenemos ]a satisfaccion de anunciar que el virtuoso y docto Obispo de Córdoba, señorDen Joaquín Tarancon, ha sido presentado por S. M. p:tra }8. iglesia archiepiscopal de Se-illa, vacante por fallecimiento del cardenal Romo. (Correo Un1v.)\

.



•

•

'18

Tenemos á la vista dos ¡cartas de PaJDpIQlt�dnd• .s� �J. cLi.a "'0 sobre

I� conspiraci"on carlista últimamente de8Cu�ier&a� Stg .�.$ . el p • ra u' :

á la entrada de la noche del 2 los conjurado.rdebian apotleñine lIe t900ms¡¡81 uee ¡'. n

en el cuartel de la Merced, cuatodia40s p&r mOf poca tropa, en la cual contaban con algu

na inteligencia. Hecho esto, debia IaeIre fa OImpa 8 Ja Catedral, á cuyo ruido se bi�

bian de reunir muchos jóvenes '*� oiadad y de l08 'Puehlos inmediatos, apoderarse
de la

pina 1 formar usa !raJ:l faecíen . .En l. misma noche del '.l J�ó á, los Alduldelt Ho, 1 á

IáJ. inmediaciones de Pamplona se acercaro� precédentes-de mas larga distancia ••rilb !e

fes y o6ciales qae pertenecieron en otro tiempo á In filas carlistas. Los conspirad eea

taban con fondos abundantes, y tenian formada UQa nS,ta de las personas cuyas vi al ba

·hian de sacrificarse al buen éxito del complot. Este se ha frustrado, merced � la ,jgi ncia

de las autoridades, singularmente
del capitán general: pero nuestros amigos nos asegaran

qile toda la provincia está minada por la conspíracíon,
de tal suerte, que si con urgencia D._O

se adoptan medidas eficaces para e,itar nueves
tentativas, podrá renovarse 0118 lucha en la

cual, aunque tenemos seguro el triunfo, no dejarian de háeerse muebsa ,(ctimas.
•

La eonspiracion carlista no se limita á Navarra, se estiende laDibien por lti Vaseoaga

das, Cataluña y Valencia, y
Ueneagentes espeeíales en Madrid que es1én" mPrelpOtld'en-

cía eón Labrera 1 reciben de él,instruceionéS y fondos.. (At:lelante.'

..

COBrES.
CONGR.8S0 DE LOS DlPUTA�.

Sesiim del dia 10 de {ébrerp � 181$.

"B.JUJ:a.,BIra.l DEL 8B�1l ,ll!l'A!'fT••

A.bie�ta á la una y cuarto r leida el-acta de la -anterior, qMd� .probada, _'les de Mbe(se

adberido lAS señores Velo, Montemayor • Porto, Ustn-iz
á lo eeordado aJer por la mayórÍa , J

de pedir el eiíor Osorío Pudo que se uniera su lOto al de la DlinotÍ81�lpecto á la enmienda del

señqr Monte6jnos. ,

Pasó á la eomíston de presupuestQs
una.comuQiueion dirigi4ai las Córtes- por el señor Wi-

ntstro de la Gobernacion ,
remitiendo á las mísmas un (lficio de la :ordlmacion general de pagol,

acompañado del presupuesto
COmo adlcíona! al capítulo !t , seeeíon

1i , del corresp�dipté a

¡tresente año.
' \

,

Se lejeron los dictámenes de la comtsten de petieioDes rehrtlvameme"Í. los
tr6meros dettl:elel

1"11 '3 193, J el señoe Presidente 80llneió qoe se imp,im,iaR por .,.odiet.
•

Paso á la oomtsion de peticiones la lista U.
a de las PreH 1adas _ .

.stcretMt. 4:esd

corriente Hasta la fecha, con los números 19' al tU
ínélnslves.

Las Córtes quedaron
.n�radu d� q�e..la comiaiqn'pombt'ilda ,a.ra i,nlQtllllr.sobta l. propO

stcíon de ley pata que se eonceda una1pensiQn á donll ADialia Renllval, babia elegiji� pr�gícijpte

al-señor Olózlt,gll (o. S.) y secretario·al
señor .Kg.nar. '

Lejése y qtte$ló sobre la mesa. anuocfflndos\ que' el señor
TU'sara presentaría voto! ,amcu

lar, un díetámen 'de la
comíslon de aetas, pr.p�ftiend. que se aprlle"n las :-e�Ci()De&ed8lCqra

rias , y sean
admitidos como diputados por la mismA I.s señores D. Grfl@orio f;1JATUt 1'1181,

D. Juan Moriar�i, D, Gumersindo Fernandez
de Moratio , D. Camilo

Bebltez de Lugo J D. FeU-

ciaoo Pe..ez, Zamorll'. -,

'

El señor Gamio le anunció una tnterpelaclon al señqt ministro
del ramoJ

alerc. de las me-

didas adoptadas para mejorar la
situacioo lastimosa de 105 artesanos deMa �id.

:,�

Entrándose en la órden del dt8, y leido el dictimerr de la�'Wmisioo de '1etl8, propooi ue

se aprobaran las de la províucta de Lérída, 'Y Ie-admitiera
nmo diputado por la mista al or

D. I18n.&1 Fúwter Ál'naldo, q.uedó aprobado sin dMcusioD.
.

' ,

TaDl_bien lo tueroa ea igual forllla 101' re!fP�ti\'os didílmenes de la8 coa¡- .�� e.u gadal

de darlo sobre el nombramiento del Sr. D. Jj)�é Alonso, pan. pre.ideo" dell'.ti�ulUll s"pi!UD&

deJusüeia, ,.. rptativameute
al que ha recaído á fav&r efe D. Domillgo te tastr9 y Piollla , �ra

director general de contribuciones,
proponiéndose en uno y en otro dtetAmen que diebos ftlío-

res queden sujetos á reeleeci60.
.

Procedióse-en seguida á la discusioo de dietim�s·de la comisiontde petileiOIle9 �.qa"do

aprabados los que �e leyeroo.
"

-

,

,

El señorMOMEMA.TOO:
Por Real 6rdewd8' 1.5 de setiembre de HIit :llebtjó: 6 rs el pre-

-cio de la fanega de sal paJa. 101 fomentadores
de la pese� J fabriCfJl1e=

nas J natural

era que e a determiouioo 8e bubiml hecho esteDsiva á todos los' iyw,u c¡q_e ea�f.9r Ó

menor elcaJa se dedicaD á es.Las industrias; pero lejos de Ber asi, la jr�eio.D d,(I_lJ.e.ntall estan

cada� hizo una caliticacipl\ tan diminuta de los que podian consideral'se comf.tendidó$ en esa

Real órdeo, que vino á estáblecer UD privil�gig repugnante en favQr de deté(.Mift,edas personas.

Esa es la razoo que me mueve A sqpliear al señorministro
deBacfeada,q1lét.n v·s de I&8A8'1l-

•



1419
tscedentes , disponga que disfruten de ese beneficio todos 19s que, segun la Real órden , debenaprovecharlo.

•El señor 1\1ADOZ, ministre de Hacienda: El Sr. Montemayor puede estar seguro de que elgobierno examinara 105 antedentes, J hará todo lo que sea compatible con lo que dispone la ley.El señor PRESIDE:'iTE : Tiene la palabra el Sr. Rancés para una pregunta.-

El seiior BAi\CES: .Mi objeto es provocar-de parte del señor ministro de Estado algunas esplicacíones capaces de neutralizar el efecto posible de ciertos hechos que han coínctdido con lasalida de esta corte del ministro de los Estados-Unidos señor Soulé. Por respetables individuosde esta Cámara se ha publicado un comunicado, en el cqal se atribuye al señer Soulé el pensamiento, ó á la menos la creencia, de que el rompimiento de (as relaciones entre España y losEstados-Unidos es inevitable. Y se da como pretesto, al mismo tiempo de la posibilidad de eseca o estremo, el desvíocon que por parte del gobierno español se ha tratado al señor Soulé y alpaís que representaba. Coincidiendo con este hecho, que es muy grave de suyo, se ha publicadoun folleto en el cual se espresa el propósito de atribuir al gobierno español toda la responsabilidad de las complicaciones que hoy extsten entre España y los Estados-Unidos, ó á lo menos laresponsabilidad de que esas complicaciones no se hayan terminado; yal mismc tiempo se atribuye al señor Soulé tal género de benevolencia hácia nosotros, que casi, casi supondría el abandono de los intereses de su pais que le estaban confiados.tNo es esto sole ,sino que en algunoque otro periódico se han publieado ciertas noticias sueltas en que se supone que en los últimosdías de su permanencia en Madrid ha recibido el señor Soulé algunos desaires del señor mínís-. tro de Estado.
,Estos hechos son los que me han movido á tomar la palabra para reclamar de.parte del señorministro de Estado algunas esplicaciones sobre el particular.Yo creo que dadas las circunstancias especiales de esta cuestion y dado el interés gravísimoé inmediato que tiene en ello nuestro pais, como que es la cuestión internacional única que tenemos pendiente, conviene que se oponga algun correctivo á las consecuencias que pueden pro-ducir los hechos que he referido. .

El mejor de los medios para restablecer la opinion, no solo aquí, SiDO en los Estados-Unidosdonde es muy importante que se restablezca, si como es posible, engrandecidos los hechos porla distancia, hábilmente esplotados por el ex-ministro americano, que querrá sín.duda repararalgnn tanto el descalabro qué entre sus amigos y partidarios le habrá proporcionado su desgraciada campaña diplomática en España, el mejor medid para conseguir ese objeto, repito, seriaque el gobierno, en atencion á las circunstancias especiales del caso, trajese á la Cámara los docurneutos y corressondencia que han mediado en todo el curso de este asunto entre los dospaises. .

se muy bien .que el señor ministro de Estado no se prestará á ello, ni querrá derogar esa costumbre que se llama sigilo dínlomático, y que aquí se observa á mi modo de ver con algun esceso; y lo sé, porque aSI IQ espresó claramente su señoría en una de las últimas sesiones á propósito de otro asunto. Por eso, y respetando como respeto el derecho del gobierno en estas materias, limito mi reclamacion á pedir al señor ministro que si le parece que las razones y los hechos que he espuesto tienen la gravedad de que en mi concepto no carecen , dé algunasesptícaciones capaces de prevenir las consecuencias que yo preveo.El señor LUZURIAGA , minlstro de Estado: At dirígir el-señor Rancés una pregunta al gobierno, ha empezado por hacerse cargo de las razones que esta. tiene para negarse á traer aquídocumentos' acerca de relaciones que están pendientes; y efectivamente, S. S. ha adivinado loque el gobierno tiene que contestar. Lejos de sentirlo, me alegro que este incidente me proporcione la ocasíon de dar aquí algunas esplícaciones dentro de los límites en que puedo darlaspara satisfacer la opínisn páblica aquí yen .los Estados-Unidos. Empezaré por decir que el gobierno de S. M. y el ministro que dírrge la política estertor no ha hecho ninguna especie de desaire al ministro de los Estados-Unidos: la urbanidad le impediria bacerlo á cualquier perso- .

na; su deber le impone la necesidad de guardarse bien de desairar ni de faltar' en nada á losrepresentantes de los paises estrangeros. Ignoro lo que puedan contener las publicaciones de laprensa a que 'S. S. ha aludido; ni tengo tiempo para verlas, ni voy á tomar en ellas las informaciones que me han de dirigir en mi conducta como ministro. No es esto decir que las desprecié: cuando son importantes procuro que se me digan y que me sirvan tambien de aviso. Supongo que cuando son diputados los que han tomado parte en la publicacion , no habrá nadaque no sea conveniente. Por si eso pudiera aludir á algunas conversaciones que varios individuos de esta Cáma_ra han tenido conmigo respecto á la cuestíon á que se alude, puedo decir queno veía en esos senores si no mucho patriotismo, mucho deseo de evitar conflictos, fundándoseen que tal vez una cuestion de etiqueta podria traernos complicaciones.Yo procuré tranquilizar su patriotismo, y estos señores y yo quedamos mútuamente satisfechos los unos de los otros. Por lo demás, debo advertir que el gobierno de los Estados-Unidosen 15 de enero último determinó reemplazar al ministro que le representaba en esta córte.Cuando llegó á Madrid la neticia, ese ministro había salido ya' de esta residencia. Posteriormrnte ha dado el gobierno órden para que se sujeten á un nuevo estudio todas las cuestionespeudientes con los Estados-Unidos, á fin de otorgar espontáneamente lo que es justo. Estamosperfecr .mente acordes con aquel gobierno, yen su virtud abrigamos la esperanza de llegar áuna solucion pacífica. Creo Que Con esto quedará satisfecho el señor diputado.El señor CALVO ASENSIO: Los seiio res diputados que en conferencia amistosa y privadacon el señor ministro de Estado hablaron sobre esta cuestion, fueron los señores Vlloa, Bautis-.

•

•
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ta Alonso y mi humilde persona: lo que allí pasó S. S. puede decirlo

•

P�ra satisfaccion delseñor diputado
diré que la C,D�llOh que:hemol servado ba sido el

retraimíeat« mas eempíeto, Y que nuestro
deseo fn6 unle.meB�evitar UD coaliclo .ue pudiera

ocurrir entre los dos países. .

Desde entottotS todos los tres diputados aunq6e h.m" itt)� GcaSiOD, :IH) 1'10 laemos per

mitido ka lar al señor ministro de los Estados-Unidos, paN. 'u. no.e diese ..... mala interpe

Iaclou á esto, J de mí sé-decír que me encontré con una tarjeta del 1eii8l' ..iai."o de 101 Esta

dos-Unidos euande iba á marcbar, y coa bastante seotimieato mio, IÚ aU8 siquiera me desped{;

deél.,
•

,

.

Despues de una breve rectificacion del señor Baneés, -se dió por
concluido este incidente.

Continuándose en la órden del día, ;8lluneióse la discusioQ del dictámen sobre las cootr._

existentes para el Cobro de las contribuciones (véase el apéndice segundo al número 80 del Día

J'io de las sesiones), y leido el arto '.0 nuevamente redactado, dijo

El señor BA.YARRI (don Pedro): ;Me opongo á este artteulo, porque en vez de ravo�er,

perjudica á las Municipalidade:s. ¿Qwén
ha facultado á la eomision para ,'ariar la Jegislaeloa

vigente en esta malería·? Los repartos deben htlcerse por. las .Juntas periciales.

Pero hay mas. Dice la comísion quejos Ayuntamientos pres"rán
ausllíe á los reea ldlAlor.

y no puedo menss de oponerme también á esto, porque sería coutertir, los Ayuntamientos eD

"alguaciles de los recaudadores. Por estas
razones no puedo menos de pediMlI Congreso que 5

sirva deseéhar el artículo de que se trata.

.

El señor AR�NAL: La comision no ha hecho mas qae pagar UD tributo á 108 buenos' prie

cipios administrativos,
consignando UDa obljgaeion que ha pelado siempre sobre los Ay"o,,",

mientes, Nada mas que esto se dice en el articulo 4.Q tal CClID() ahora lo pre••atl redac&ado a

comisiono

.

Respecto á que los Ayuntamientos queden obligados á lo que la Instruceten disftone sob

dístnbucíen Y recaudacíon.,eso es lo que precisamente Ita
hecho la comisioo, lo mismo 41

antes les estaba mandado por un decreto. LIi oJ"Jigaci¡n de los Ayuatamientos no es OIra q e

la de formar los repartimientos,
J prestar austllo á los recaudadores cuando lo soliciten, ,_

ha creído conveniente acordar
esto para que el Ayuntamiento sepa si los que se dan pOli fallidel

lo son real y verdaderamente,
á fin de que en los rep'r&os sucesivos' no se recargue á 108 pu

blos con las cantidades que dejaron a,ueHos de satisfacer.

Este artículo está redactado de acuerdo con el señor ministro de Hacienda, que lo ha ereiD!

arreglado á los buenos principios de
admtnístracfon.

El señorDA.YARRI (don Pedro): Yo tengo por innecesario mandar una cosa que es"

mandada. No creo que era ciertamente el eneargo de la comisiono

El señor ARENAL:
Estaba mandado por un decreto; pero la eemísíon ha ereído que

obllgacíones y derechos de los A.yuntamientoi, así. como
los'.se les re¡;eudldores, debiap e8

consigoadps ea una ley.
Acto contlnue fué aprobado el art. 4.°

Lo fué Igualmente el 5.° sin discul'ian, y leido el 6.° dije)
,

El señor ALEGRE (don Miguel): ,Estoy conforme
con el pensamiento de la eemíston , p

dispuesto en eJ.ar\Ículo 1.0 creo que se desvirtúa completamente con lp que se establete en el\:

que -en la actualidad DOS ocupa. •

•

Si la eoeríslon reconoce que es un Iruám� y UD perjuicio para los Ayuotamientos el ....

la reeaudacícn, este perjuicto queda existente pan la mayor parte de 10B paeblos, porque l•.,

mísíon dice que en los de corto vecindario se haria por lo� Ayuntamientos. ¿Qué entiende 1a"CQ-i

misíon por pueblos de corto
vecindario? ¿Seráu los de 500 vecinos abajo? Yo no quisiera q

esto se dejar.a á dtsoreeíon de la Hacienda pública. ..

'

El señor ARENAL: La
eemtsíon cree que pueden consíderarse pueblOS de corto vec;inda"'"

los que tengan de 100 vecinos abajo; pero entiéndalo Ó no así la AdministracioB, el perjuid.

será pequeño, toda vez que se dice que solo por lo que resta de año hagan la recaudaeíon�

Ayuntamientos en esos pueblos, es decir, que 010 tendrá lagar dos Ó tres trimestres.

Es una cuestion pequeña. La comision ha quitado á este artículo la látitud que antes tenNt

para que el gobierno cuente con los medios necesarios para hacer la réeaudaeícn.

Despues de algunas ligeras obserraciones
de los señores Alegre, y Alenal, � de decIa

señorministro de Hacienda que no tenia ínccnveníente en aceptarla,' se admitió una adi GQ

del primero reducida á que se añada en el artículo: «pJldien(lo desipar p.ra ,los Ayua&aaieu

tos un recaudador con
las garantías necesarias á la Admioistracion púbJiea, y 1.. -serA adlllh

tido.»
Aprobado así el artículo, y entrándose en la discusioD 4e tu baleS- de la C-ODstitucion, se e·

yó una enmienda á la base segunda que decia así:
.

«Pedirnos que el segundo párrafo del art. 2.°,
títúlo VI de 18$ bases de Ia.Constitucion SOBl�

tidas a I juicio de las Córtes constituyentes,
se -redacte en estos térmínose

• «Pero ningún español podrá ser perseguido chH -ni criminalmente por II�S creenetas ni por

sus actos religiosos, siempre que con ellos no profane-el ctlIto del Estado DI ulLraJe á sus mh

nistros.»
,

«Pedímos tambien que tlespftes de este párrafo se añada el artículo qAl8 sigd�:

Art. 3.° «Se permite AJos estrangeros que 8ógan á establecerse � EspaDa el ejercicio do

su culto, bajo la coadlcíon de sostenerlo á 9U8 es.peDlas,.l' toa 1.$ "em« ti 8S leJes elijaD.
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P, lacio de las Córtes tí de enero tIe lS;;;j,-Antonio Ribot.-José Galvez Cañcro.-FernandoCorradi.v-Pedro Lopez GraLlo.-Daniel Carballo.-�Ifunso de Escalante.s--Féf ix Martin.En u apoyo dijo
El señor CORRA.DI: Entro con desconfianza en esta cuestión, ya porque conozco mis esca

sa Iuerz a .. , ya por la mala suerte que ha cabido á las enmiendas anteriores á las mias, dese-ehadas por las Cortes.
.Por dos razones principales he presentado la enmienda.

La primera por haber visto que los de la comision no qan ?onsignado en la,base á que merefiero el derecho mas precioso, el derecho que todo hombre tiene para adorar a su Dios comole dicte su conciencia. La segunda, porque han proscrito la tolerancia de cultos, siguiendo' las
Iunesta s tradiciones de siglos de ignorancia Y' supersticion , al paso que consignan otros dere
chos menos importantes.
Todos los derechos del hombre, como que reconocen un mismo orígen, como que tienen igualprocedencia, deben consignarse en la ley fundamental. Y puesto que la comision ha consignadola libertad de la palabra, la igualdad ante la ley, la seguridad individual y otros derechos y otrasIíbertades, ¿por qué no ha reconocido y consagrado tambieo el derecho inconcuso que tiene elhombre á dirigirse á la divinidad del modo y bajo la forma que mejor satisfaga las sentimientosde su corazon?
Se conoce que la cornisicn ba tomado por pauta de su condutta eso que se llama convenien

cia, utilidad. ¡A.caso se figuran que pueden quitar derechos? ¿Piensa que la única medida delderecho es la conveniencia? ¿Se figuran que los españoles no han de tener mas movimientos
que aquellos que quieran concederles? Mucho se equivocan. Ni las Córtes ni la misma nacíon,pesar de su soberanía, pueden despojar al nombre de su libertad ni d e sus derechos individuales. La soberanía nacional tiene tambien su límite, y este limíte es Ia justicla. La comision porconsiguiente no ha sido justa ni consecuente consigo misma.

.Aprobada la base quedarán las cosas en el mismo ser y estado que hoy tienen, quedándose.los individuos de la comisión mucho mas atrás que el gobierno absoluto de 1"J97. En esta época.sin embargo de haber Inquisicion, se mandó que no se persíguiese uí molestase por 5US opiniones religios» .. á los estrnngeros que vinieran á establecerse en España.
De día. dI: noche, en solitarios bosques ó en populosas ciudades, á orillas del mar, como solia hacerlo Pla ton cuaudo enseñaba flsus discípulos ros misterios de la creacion , en templos ysantuarios destinados al efecto, 'Ó CA profundísimas catacumbas, á imitacion de los primerosmártires del cristianismo, el hombre como hombre, como ser racional y creyente tiene derecho,'1 practicar su religion.
La lectura de la base que impugno me ha causado una dolorosa sorpresa, porque presenta{t España sumida en sus antiguas preocupaciones, caminando á su decadencia, en vez de ha.erl o á su prosperidad. Sí, la intolerancia religiosa ¿fué siempre la señal del miedo, de ia debilidad y de la. decadencia de los Estados, cuando se estableció en las naciones que caminaban enotros 'iglos a la cabeza de In civtlizacion, y particularmente en Atmas ,<:una de las artes, de1i1�'; ciencias y de la libertad, cuando �abia perdido la virilidad y la fuerza de los pueblos libres?Entonce .. cuando Pitágoras sufrió duras persecuciones, Aristóteles hi�o.encomen(,r á III fugasu .alvacion ; y Sócrates, ese mártir de la verdad, se vió obligado á tomar la cicuta, suplicio á

que le condenaron sus indignos enemigos, que no pudiendo convencerle con razones, apelarona un veneno para matarle.
.

Otro tanto sucedió en Roma. ¿Cuándo hizo aíli mayores estragos la intolerancia?Cuando aquel imperio temblaba y se estremecía basta en sus mas profundos cimientos; cuando aquel pueblo-re) y señor del mundo, babiendo arrojado su corona en el fango, se entretemaal compás de sus cadenas en presenciar la lucha de fieras y el combate de gladiadores; cuandoen fin, el huracaurevolucionario, producido por la predicacion de las doctrinas del Crucificado,iba barriendo uno por uno todos los elementos de aquel antiguo orden de cosas fundado en ladoble esclavitud civil y religiosa.
Si no temiera abusar de la paciencia de los señores diputados, record aria las páginas SQntri en tas que en todas partes se han abierto por el fanatismo.
Limitundorue á España, ¿quién ignora los desastres de la intolerancia religiosa que hoy seq ui re entronizar y embellecer con el nombre de unidad católica?

.

Si nuestros campos están desiertos, si tres cuartas partes del territorio se yen despobladas,'i nuestra a zr icultura no florece. si el comercio no prospera, si vivimos en" un aislamiento de�a�tr,oso que fO,ment,a !as preoc?paciones del vulgo, atribúyase, no á nuestras desgracias, sinoa la tntoleraucia religiusa , manga de fuego que devoró los elementos de nuestra prosperidad,nube de langostas que arrasó los campos de la civilizacion española, La bistoria DOS le enseña.
_ con las mi 'mas citas hechas ayer por el señor Lafuente pueden encontrarse ejemplos elo-cuentes. .

.

. Segun su 5eñ_ori? la intolerancia religiosa introdujo la inquisicion en España, Ese tribunal• nnpro que u scuorra nos pin ta con L us propios colores. ese tribunal inícuo que encendió sushogueras e los altares mismos coasagradcs á la Qhinidad. Oigo decir ú mi lado por el señorLuxan que tamhien los protestantes quemaban,\,1 como defiendo la tolcrnncia religiosa, del mismo medo condeno las quemas de los pro!c. t. ntcs. que los autos de fé de los que se Ilamaban católicos. Defiendo la tolerancia , porquepor eíccto de' la Intolerancia se cspulsó á lOE judíos, arrancándose con esta medida multitud debrazos útile .. la industña, al cornercíc ,. Ú IL artes. Y este acto, no solo rué un atentado, sino
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una insigne ingratitud, pues los jUdíOJ hablau ausiliado con S8S tesoros ,ara la toma. 'le

Granada.

.

El Papa acogtó en 8US estadoi A mncbo. d'e'.ros·'p';I� erlt'b ,t a l+iI"e IllI 6 tlclo 4e

su culto; y después, señores ,
como por Irríaton espidió el título de cat.ó IC9 ndo 1 á

Isabel para re�j))n»osarles por tan famosa bué•. De e fá' cfteuDitj cI� fio nntn

ayer el señor Lañrente.
.

'

�,,,;

A la intoler,ancia rel1giosa se debió ta�bien la \férdit:ta de los Paises-BaJ '. lit;

dado el Emperador Cárles y.. que se c'ollden¡{S'én 8 ftu,*1r i o� I{ijio� fr1ie 'nt;5hM!J1t
b _

zar .el 'Catolicistho , que sus muge reSm. en itlte \'é� iVljs � stlS edOltlfie ,

Pal�es-Bajos contestaron, con
las armas el) la mauo " emeJIiQte tt'rllhí,.. b bie 11', �

principio no b'8bi� sido mas qoe una chi'spá, se eonYi'rtió en uo'á .U� e tnesttng fblf, ,.

taba A los insurrectos una bandera y'tin jefe: la bandera fM
IlIlibei1ad 'dé ohei�Dd�: la J�fe

el Prfncipe ,de Orange. La España perdió estos paises, y con ellos ono de Jos m-ii� b'tUta éS tro

rones de la Corona de la Monarquía, Añadd el s'eñór LarQenl� éste' ftecllb al cat'l\laso� ei.

tu bisttlricas.
'

Por-efecto-de fa intolerancia rellglosa ocurrió la suble1acfoti lié 1'(',19 moti ÓOS �n Gtí.

Felipe 11 se empeñó' en que recíbíeseu lés aguas del fJautismo, cohtr.
9d1emne1 t9llPWll"et

y para conseguirlo les probibtó sus usos 'Y costumbres, sus
fiestas, 'S1\s eéremotíftis 'f ha �

velo con que se cubrian el rostro sus mugeres por un
sentimiento de pudor y por eIMtt � i t

índole de sus creencias religiosas. Los moriscos protestaroh contra se.ti:iéj,nt� actd' li"d t)tf.

mo; J hacíéndose
fuertes en ras Alpujarras, desafinan

el poder 'd� Espaiia, Qlreda'i-ta t �I

es verdad; pero costó mucha sa'ngre';y dinero á nuestra p_tria.
'

A la intolerancia religiosa se débíé támbie la espu'lslbn de lp'S rtllYrls(,."OS (fe' �r..

pañol. Felípe 111, por consejo del dJlC{ue de Lerma 1 dél Patriarca� A'1l'tiéqti a, h! 6

esta medida, que 'causo mueso
daño y profunda"trirpresfon

en l!."spit61l. LM pÜl!blf) e d�'1 a

roo contra ella, r varias esposiciones s� dirigieron al Monare' pina díA l�lWe- 4t! !UJ� a.

Pero Felipe III insistió en su espulslon, Viéndose el ��pect!cu1o eh qti" altdtrOs 'e fe

.

Valencia, compadecidos de la desgraCia de los 1'nQr15�, A cuya fábdtlo f8�1fdebflln � tblll�

to de sus tierras, los acompaiiaron
hasta las eoS\tl'� de A:frlea. El señdr r.al'ben'té paea� aiádtt

este hecho al caulogo d� sus citas históricas.
.

Pues bien, señores, ¿ cómo había de progrnar Es'¡)'sña bt.jo tan
ab�lltd'o rt!�lmen'

posíble que adefautase un pueblo donde por eretto «té la íntole't8bcla r�"gtós.a se Tf6 en H8pa

á un Re)', Fernando 111, que lIevabll. sobre sus bombras los tutees' d� 1ma 'P'J"a �'l'Dal"be

a un F�lfpe f[ que en un famoso auto de re eelebratio en Vanadotid réipto'iltfta. un iiiftltrt
'

se quejalla de los tormentos que se le hacíán sufrir al llevarlo al'suplfci01 un" sI Stlllt.fo f\

'acusadó de Impiedad, le entregaria sin escrúpulo! las Itafuas ¡' á {ln
C'rlo� I\I� que CTé�d

becb1zado, se SUjetó á exorcismoa tmpíos l
cerem1:JtlillS" tdlco as �r� que re -esltt�

montos del cuerpo, ultrajando II la autorldad divina, esctrrneC;Íendo
ti la ,AuíO'tldaéJ eIJ.

¿ t se cree. señores, que se COQs;,guió así que el pueblo españQI fuese mas relhrfi)5(11ci 'Dft.I

gon otro? Nó. La íntoleraneta religio'sa no i�pidió á no-estros padres, mVid\rlsíYc01J. hWI .ti

designios mUQDanos, centraer alianza!;
marrímcntales ca. kis moros,�..:le'ar1r1 bbtsm� ti .qt

judlós para pr!ktamos ,usurarios, ni
furmar. ejércitos, corno et �ll'8¡,f._m a(loJ 'pt1f el(jtJi ti_. d�

Borhon asaltó fl Roma, ineendi6 sus templos, pfotanó tos Vb05 51ST IfÓ8, IñBd éh al�ij.a.iIW,','",

10,5 cardenales, y llevó á Io.s obisp.s cargados de paJ� como fuesen b�ti.1 (Je JatfC'1t',�\lNif'¡;

cado, 'Y jugó las monjas á Jos dado� entre la soldadesca desenrr�m8da.

A mlmudo suele confon,dlrse, eOAlO lo hizo a'jtst don Modesto 'de.t Ilente, 'l. 1íd�

ml4re de todos los vicios, con el sentimiento reUgiJs!). maoantla1 de todas la� i�eJOtrl

eas, El sentimiento relf�foso y elllmor á la ill'�pendtJ1'Cja fueron M mÓ"fn de tos �ii

chós del pueblo español.
.

.

El sentimiento J el amor 1 la indhpe.ndeoeia fllerol los 'qtlé resUett'arol'1 OftIHb

sepultadé en los campos de Guadalete,
los qúe armaton el brazo tnVenelbfe« �a�':'

abrieron las puertas de Sevilla á san Fernando; los que dieron el �p'e delft1lletté'át' rü

Qloro por la toma de Gratrlda. último
baluarte del pbd�r musalman �n ntrenra patiti Mi'

empório de la civilizacioD ára be, de esa civili�'8:cio(l que A pe!ar d'e "Su brUfanter l»�Ut' eri

raba en su seno los gérmeqes de la cotl1lPcion t de la tn'Uett". 'Er el cáiftyet d'é U'il. me r

hermosa, cubierto con un velo sembrado 'de ft.ores. .

Tales ban sido los anales de nuestra patria. Abota dit:é a, 5i!fiorLafdellf� qü'e sr eOti éfeíe'tCJ

esa unidad católica era tan.poderosa, ¿CÓMo no hñpi4i�' l,a fb.VUtoii 4� 1M lrabtl,,,1l ! In»Wl!

¿,é9mo se rompió �jo los dlHOS gotpes de la ctrntta ra �e Tétl"�'; et'1l eJ� r. erctáde ít"de-..

né. que unía á lós e�p8ñolei; lÍo era ese el vínculo 's�dlahloe Idi e.str�habll. Wtí'1f 'iI\!bO' Altt{r a'

señor D·. Modesto Lafuente
una cosa qt)e su s-e,aría \lo t�t1)raÓ afer. Los blfitibrC!S �

enl ert

ron la patria, ros hombres .que 8bri�ron la. püerla ti los e��.nget'ós, ráe�uI'll(),Bfgp()', D.0P.

pas, re,tresentante de
hll,lnldad católIca, 'Y un conde, D. Jqhan, representa� de la aristoeracta

en aquella época.
.

•

Señores, si yo quisléra
esteoderrne demasiado, yo eODtllle'tarla eseCU"fit

�ro creoq"bu

tan,tos l'jemptos qúe
aeabo de esponer para que C'o�ptehdan litis señores 1I tfb' bomo se 'ha

confundido cntre nosotros el sentimieJIto religiQso �on la int'(¡lerancia. tlUtf Á.18 ibtol"'ttn,

ba ig,fluido de una maneramuy desastrosa bast.a tm Dpestr' fe. Téhga,�;� íhlfd-o qlleb�ec o

q�e en España haya mucho maS' culto que relflioli ftlueflo mas IpPgo t
ü df'eli téri'or

q"e.1 ,.r�adero dogma. Asi solem�s ler á. Jos (lI'Cm�fosos ¡nas em � s Iletat' colgado
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del cuello reliquias y escapularios: asi se esplican las aberraciones y las anomalías religiosas que
prc�en iamos en alguños pueblos de la monarq�la. . . '. .

Con ra zon ha dirho un célebre filósofo que la intolerancia religtosa , poniendo la fuerza del
lado de la fe. exacerba los animoso Cuando la autoridad proscribe una opinio n cualquiera, á su

despecho la recomienda y eO!'!8!za: El hombre lo sufre todo de la Providencia, pero �Iu[lca sufre
cadenas sino por tiempo muy limitado de parte de 3US semejantes, y mucho menos SI esas cade
nas tienden á sofocar el principio de su dignidad, el libre erámen, ese sentimiento místeríoso
que nos lleva á la contemplacion del Criador y al conocimiento de la divinidad.

Por efecto de la intolerancia religrosa se ha hechp muchas veces aborrecible en España la
reliaion de nuestros padres, sin embargo de que la religion es el áncora de nuestras esperan
zas

o

el faro que nos guia en medio de las tinieblas, el consuelo que tenemos en las desgracias,
la r�erza que nos alienta, apoya y sostiene cuando esperimentamos los rigores de la injusticia
y de la tiranía.' .

Todas las acciones humanas tienen entre sí un enlace riguroso, una lógica inflexible: Del
mal nace el mal, asi como del bien nace el bien. De una planta venenosa solo pueden esperarse
frutos moruíeros. De la intolerancia religiosa ha nacido por eso en España la intolerancia polí
tica. Pues qué, señores. ese esctusivísmo que nos corroe y devora ¿dónde ticn e

t

su raiz y su
fuente mas que m la intore rancia religiosa? Si en España no ha llegado a aclimatarse el gobier
ITo representativo; si lGS partidos no se suceden legal y pacrficamen te en el mando, DO puede
atribuirse sino ála íutotcrancia política. que de la misma manera que las ramas del árbol, se
deriva y nace de lá intolerancia religiosa. De ella proceden esas luchas sangrientas que nos di
viden, esas pugnas que rios hacen combatirn.os mutuamente por _!1ledio de.la� revoluciones, re
sultando vencedores y vencidos, Por desgracia vencedor en Espana es casr siempre verdugo, J
el vencido casi síempre victima. De ese mismo principio de intolerancia religiosa proceden
otros principios muy funestos á nuest�a.poblacion y á nuestra riqueza.

Del principio de la Intolerancia religiosa han nacido en el órden moral el esclusivisrno y la
preocupacion: en el.6:den civil, la tiranía, que es la intoler�ncia del Sober��o que no sufre mas
voluntad ni mas opimon que la suya: en el 6rden económico, la prohíbicton, que no es mas

que la intolerancia en �ateria deyafico: en el orden indus.trial, los privilegios y e! monopolio,
que no son mas que la íntolerancia en �uanto á;l� producción y la nqueza:.en el 6rden social,
la amortizar ion, que no es mas que la Intolerancia con resoecto de la propiedad. Algllnos que
entienden la libertad de cierta manera peculiar dicen: «yo soy liberal, pero no admito el prin
cipio de la libertad de conciencia», como si todas las libertades no estuviesen enlazadas ínjí-
mamente y no tuviesen un origen comun.

,

El único argumento que tiene alguna fuerza entre los que se han alegado, es que conviene
conservar la unidad religiosa que laccmlston la considera como una gran ventaja para el oue
blo español, aunque adquirida 11 mucha costa. Pues bien, yo diré al índíviduo de la comision
que ha hecho ese arg mentó que en esos mismos principios se apoyan los absolutistas pa ¡.,. re
chazar toda reforma en sentido liberal. Siendo, segun dicen, la unidad pohtica una verdadera
ve'ntaja:no quieren de ninguna manera el sistema representativo, porque sus principios lo des
naturalizan; porque en ese gobierno se dividen los poderes, y tienen los pueblos íntervencion
en la adrninistracion del Estado.

Siguiendo el mismo raciocihíe que el individuo de la comision á quien contesto, dicen:
«pues que para tener unidad polítiea hemos tenido que destruir los fueros de 16s pueblos: he
mos tenido que vencer resistencias tenaces, hemos tenido que crear un ejército permanente, he
mos tenidu que hacer 105 mayores esfuerzos, consiguiendo que todo s e rija P<H una voluntad
única. ¿,:ómo.se pretende que renunciemos ahora al fruto de tantos sacrificios ?» Esie es, seño
res, el lenguaje de los 8 bsolutistas políticos; este tarribien el lenguaje de los absolutistas religio
sos. Ab�olu�ismo por absoluttsmo , tanto vale el político como el religioso, y aun yo creo que
este último es peor bi se consideran sus estragos.

Pero ademas la enmienda que yo propongo es un término medio entre las opintoncs encon
tr da . es una manera de conciliar todos los estremos. Yo no me opongo á la unidad religiosa
de nuestra patria: lo que quiero es que se consigne el principio, y que se permita á los estran
geros que vengan á establecerse á España el ejercicio de su culto. Reprímase al que atente con
tra el culto del Estarlo ; castiguense los que profanen nuestros templos, atropellen á los sacer
dotes en el ejercicio de su sauto ministerio, maltratenla las imágenes: pero, señores, cl.éjese libre
la conciencia. 1'10 cerremos' nuestras puertas. como los antiguos déspotas teocráticos de Egipto,
que sacriñcabau al estrangero que osaba poner el pié en su territurio.

Ahora bien, señores: cuando en todas las nacioe es cultas hay esta tolerancia religlosa, ¿por
qué nosotros hemosde quedamos á retaguardia'! .

Esto con iste, senores, en que aquí no se consideran las cuestiones mas que bajo Un puntode vista. ¿Qué significa intolerancia? Esa pohtica de repulsion queha nacido del fanatismo re
ligioso y dominó por largw espacio. ¿Y qué debemos sustituir hoy á esa política de repulsion?La política de atracciorí á que nos conducen y arrastran las luces de la epoca y los progresos del
siglo.

.

.

Concluy., pues, diciendo que los que voten contra mi enmienda votan contra la libertad de
conciencte , madre S fuente de toda prosperidad; votan.por nuestro aisl-amiento; votan porque
ID, r 'hemos á retngu rd ia de la civif izacion de todas las naciones. porque marchemos á la de-
cadencia mas hi en que il la prosperidad. .

El � ur U TE. rtH señor Corradi al final de su discurso que un gobierno
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progreststa no puede menos de proponer la tolerancia religiosa. Meparece que su señoría ha ol

vidado lo que hizo este partido en 183'1. Con pocas palabras que lea de las sesiones de aquellas

Córtes bastará para que se convenza de lo que entonces se queria. Aquella comision DI) pro

ponia mas que el artículo que es bien conocido: reclamaron algunos, y entre ellos el Sr. Lan-

, �ero� que se adicionara lo,que la cornision actual debases propone boy á las Có�tes; � dicho se

nor se contentaba con decir : (Leyó). Y el senor ArguelJes, cerno deJa cormsro n dió la. res

puesta.
El señor Caballero, de Ideas bien conovidas, y de una ilustracíon que nadie le niega. se in

clinaba á que pasara la enmienda, que es la base Que hoy presenta la comision, y decia . (Le

yó.) D. Joaquin María Lopez que apoyaQa .una adicion como hoy la ha apoyado el señor Cora

di, decía : (Leyó.) Esto querian los hombres conocidos Wpor mas liberales hasta el año 3'7; }

desde entonces acá, ¿ qué manifestac:ion ha hecho el país nidiendo lo que se desechó entonces'?

La tolerancia no esta e.n las costumbres españolas, Y, en ��no -será �ue se consigne en la ley

fundamental, porque entonces lo que hallaremos sera
la lhtolerancia en vez de la toleraneia que

quieren algunos. .,

'. _

El señor CORRApI: Seré muy breve en la. recuñcacíon. Ha dicho el senor Lnfuente que Jo

que quiere la comísion es la tolerancia de las conciencias. no comprendo lo que eso signifiea, J

parece una burla.

Tengo tambien que decir [l su señoría que el dictámen de la romision en lS:3i es mas liberal

que la base que hoy presenta la comisiono Además, han pasado zü años; y si no hemos adoran

tado nada en la causa de la civilizacion ,
somos indignos de llamarnos progresistas.

Ha dicho su señoría, y esto no puedo menos de rechazarlo, que cuando-vienen aquí los legis-

• Iadores, deben tener e� cuenta 1,. s nec�s�dades y co�tum�res del país. Yo �iré á su señoría que

cuando vienen los legisladores a este SItIO deben combatir las preocupaciones que encuentren

no deben respetan-e los usos y costumbres de nuestros mayores sino en aquella parte que no s�

opone á la civilizadon.

.

El señor OLOZAGA: Señores, muy
crítica es la posícíon en Que la comísiou se encuentra'

pero como las C6rtes tienen ?�recho á que se les di�a la verdad, cumplirá con este penoso de�

ber. Es tambicn mala suposicion, porque no sabe SI llegara á exammarse por las Cortes la base

que en materia tan difícil é importante
ha presentado, pues se han asestado contra ella, romo

otras tantas baterías, un número considerable de enmiendas, siendo muy difÍC'il que entre tan

tas no hallen ls's Corres una que las agrade mas que la presentada por la comisiono

El señor Pons sostuvo
con mucha elocuencia y energía la primera enmienda; y á pesar de la

sagacidad con que se ha bia presentado, fué rechazada por inmensa mayoría, sill que sus auto

res pudieran consignar sus nombres por baberse desechado en votacíou ordinaria

Se presentó otra en que se. pedia la libertad de cultos, y en votación nominal mereció el apo

vo de un número considerable de senores diputados. Vino por fin la tercera, y hubo un momen

io en que los individuos de la comision creimos que no se llegaba á díscutir la base que babia

mos presentado. Se dió hoy cuenta de otra, y es apoyada por el señor Corradi con tal copia de

recuerdos históricos y de principios luminosos que yo no puedo menos de acudir á la brecha

abierta ya en la fortaleza de la comisiono Sin embargo, me presento, no tao confiado en mis

fuerzas como en la causa que defiendo.

Señores, voy á sostener la causa de la unidad religiosa en España, y voy á sostenerla sepa

rándola de la-idea de intolerancia, con la cual malamente se ha querido amalgamar lo que 18.

comision propone. El señor Corradi ha
incurrido en la contradícclon mas ,evidente en que se

puede incurrir. S. S. nos ha acusado de absolutistas, de que condenábamos el derecho que to

do hombre tiene de dirigirse á su Dios como lo entienda: ha dicho que hemos proscrito la liber-

tad de concíencia, la tolerancia de cultos.
'

Pero si S. S. ataca con esos principios á la comísion, ¿cuál es la consecuencia que se debe

rla sacar? Que se consignara en la Coustitucíon la libertad absoluta de cultos, y S. S. sostiene

solamente que los estrangeros -uedan ejercer en España el culto de la religíon que profesan.

Es decir, 'que haciéndose una Constitucion en España, y para los españoles. conviene S. S. con

la cornisíon en que no tengan ese principio ,
siendo Ul1 verdadero despojo que no puede hacér

seles sin reconocer ciertos límites á la soberanía nacional. Ese principio queda destruido con

la enmienda del señor Corradi y con el discurso que ha pronunciado.
'

Ha dicho S. S.: la comision reconoce ia libertad de la palabra, la de la ímarenta, la de la

seguridad individual y muchos
otros principios. ¿Por qué no reconoce el principio de la liber

tad religiosa? No lo reconoce porque sigue la errada teoría de que contra la existencia y la ven

taja de estos derechos, ha inventado la teoría de la unlidad. ¿En qué base de las presentadas,

en qué 'renglón del largo preímbulo que las precede halla una idea que le haga pensar que la.

comision ha adoptado principio ninguno filosófico entre la escuela utilitaria y la que defiende

la existencia de los derechos naturales'?

No molestaré á las Córtes con una díseusiou de filosofía, de legíslacion; no entraré tampoco

en grandes indagaciones históricas, POI'O propias de las Asambleas. El señor Corradi, sin que

rer, me ha de do la razon cuando ha di cb o que la base de todos los derechos es la justicia: ¡;;Í,

señores: es esa justicia que consiste en el bien del mayor número.

El señor Corradr, sin duda en el calor de la improvtsacíon, ha confundido �stimosamente

la unidad religiosa con la íntelerancia religiosa.

¿Qué es la unidad religiosa'? ¿Cómo merece que se la considere? ¿Como UD mal que debe
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e�tirprtr:'> en 111 nacionespafiola ? No me remontaré á épocas remotas;. pero teniendo, �n consi
deracion ln s circunstancias del momento, las circunstancias de la sociedad yel esptrítu de la
nacion • IJI) puedo meDOS de decir que no creo que haya un solo diputádo, un solo español que
no bendiga (,,0010 el mayor de los beneficios, para compensacíon de tantas desgracias como añí
!lea á nuestra patria, la unidad de creencias en los españoles,

Esa unidad nss ba costado la persecución de hombre" ilustres, el abandono en las ciencias
y el que la nficioD se haya queda.do en el.at.raso lame,nta�le en q�e la ".emos. Pero si e�tllviéra
mos en ('1 orruen rle las persecuciones religiosas en España, ¿serIa posible que con las ideas ac

tuales hul>icr� quien apoyase esa intolerancia? Seguramente que nó . L� 'Inquístcton, restante
cida en tiempo de los Reyes Católicos, tenia por principal objeto la persecución de los judíos;
pero al apelar I(¡!oí cristianos á este medio inicuo, la sufrieron á su vez. Vinier0D después los
tiempos de la reforma religiosa que se abogó en España derramando la sangre d,e tant?s varones
entendidos. y sin embargo la razun pública rué haciendo grandes progresos. y no babia ya fuer
r« bastante vara continuar las persecuciones y para hacer esos autos de Ié que han sido la des-
honra de España por espado de tantos siglos. ,

Llegó por fin una época en que estalló la razon tantu tiempo contenida, yen que se reformó
la admínistracion en lo civil. y las creeocias en cuanto á la tolerancía religiosa: llegamos á
nuestras Cortes de Cádiz , '! los legisladores constgnaron en la Constitucion del 12 que la relígiou
de la nacion española era y seria perpétuamente la católica, a postólica, romana, unica verdadera.
Pasaron los tiempos; llegamos á la reforma de la Constitucion de112, y los Iegisladores del año
a6 creyeron que no debia ponerse en la Constitucí on nada que impidiera perpétuamente la aue
racion que los tiempos pudieran recomendar, y el articulo relativo á reJigion se presentó m,!!
-encíllo , no queriendo por otra parte consignar la libertad de conciencia, e� decir, el. derecho
ele pensar y d e manifestar cada uno su modo de pensar en todo aquello que no fuesen actos con
trario:, á la religioc , J precisamente esto es lo que la comision tiene el honor de proponer.

Creyó esta que solo debía decir: «nadie podrá ser perseguido civilmente por sus opiniones.»
Se ha visto despues que hay varias enmiendas en que se propone la supresión de esa palabra,
)' hay muchos que juzgan conveniente que se suprima, y la comisf on la retira.

Otros señores diputados han creído que, tratándose de materias religiosas, la palabra opi
niones 110 era propia, y que es mas significativa la palabra creencias, y tambíen la comís íon se
conforma con esto, y cree que es cuanto puede exigirse.

Los señores que disienten de mí, y piensan lo contrario, pueden decir en su dia lo que has
visto en la nacion para creer que debe renuncia r á la religion de sus padres: ¿qué reclamací o-
111':00, qué programas se han manifestado en este sentido? Ninguna, sepores, porque la nacion
española no está hoy dispuesta á cambiar de fé; y esto lo cree el señor Corradi lo mismo que yo,
porque de otra manera no propondr ia el ejercicio de esos cultos solo para los estrangercs, en lo
cual hace jusüvia al p�eblo español: porque seguramente, aun cuando se aprebase todo cuanto
algunos desean, ninguno carnhiaría la religion de su", padres por otra; )' si esto es exacto, y no
hay nine uuo que lo niegue, (,para qué hemos de consignar un derecho que nadie quiere ejercert
¡.Se cree que de E'�a manera 1I0S ponemos delante del pueblo? Pues para ponerse delante' es pre
ciso que el uueblo vaya detrás, 110 sea que al volver la vista se vea solo, lo cual es muy propio
de los que desconfían del sentido comun de una nacion. •

La religion ha sido en este país corno en todas partes ocasión de grandes abusos y de crueles
perse .ucíenes; nero la religíon en España se asocia á todas las ideas de patriotrsmov de líber-

, tad y de porvenir del pueblo: la religion se localiza en España, y hasta la devoción toma cierto
carácter de patriotismo. E" la religion un sentimiento tan subtime y de tal manera digno y pa
triético en esta nacion, que no creo que haya ninguno que pueda recibir estas ideas con desden
)' con incredulidad.

Se ba invocado la revolucion. ¡Qué partido se pudiera sacar de eIJa para la cuestion presente!
La cornision propone el remedio que supone mas adecuado para impedir la repeticicu de Jos
males que han surgido: para In que no propone ninguno es para lo que á juicio suyo no está en
�I �nimo d�l.pu.. bl(J español. Hª �:eido que �odo lo quese podia hac�r era conse�var á �5�e la
un�d?d rcligiosá. de tal manera. SI fuera pasible, Que ninguna autoridad persiguiese opmiones
r eligtosas. .

He lamentado, como su señoría, los esvesos de las autoridades eclesiásticas que ban privadode sepultura religiosa á los que han muerto en España perteneciendo á otras creencias: pero el.
I emedio no esta en lo que su señoría propone, sino en el gobierno que debe hacerlo por los tratarins �' por la" 'ele:;; en el gobierno que debemos procurar se conserve sin que falte á los sentí-
mientes del pueblo español. .

.

Pero muchos señores diputado! creen que esta enmienda debe aprobarse ateadido el estado
de �ues�ra Industria y de nuestro comercio, y las ventajas que podiamos reportar de una gran
enngracion de estrangeros que vendrían con sus capitales y con sus artes á fecundizar este
suele.

Antes de traer de lejanas tierras gentes que vengan á trabajar ú este país, y á promover sus

adelantos. pen sernos en c�nsenar los millares de españoles que huyen de nuestro suelo porque
�� el 110 encuentra � trabajo. Pensemos en esos Infelices gallegos que han ·ido tambien á perecer
� a pa��r al men�)s Inmensos trabajos en nuestra Isla de Cuba; y pensemos por último en tantos
In6lu.,t.rJosos. ar uvos, bonradfsimos labradores del reino de Valencia que están poblando una
Francia quc se nos revanta á espaldas de la España h<.lcia el Mediodía, y que están contribu-
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yendo con su. apltcaeion y con, sus artesá engrandecer una colonia p erosa que en r m-'

pos pertenecía en gran parte a esta nacron, y que aun ahora debia pertenecer, en buena política,

nuestra.

señores, cuando la esperanza es tan mentida, cuando las necesidades para el bienestar y el

progreso de nuestra uacion son tan diversas, ¿hemos de ir nosotros á adoptar una enmienda

que reune tantos inconvenientes, y no ha de tener la comisión la honra deque al menos se exa

mine su base, ni aun despues demodificada, por el respeto que le merecen las; opiniones de los

señores diputados? Llegue el día de la discuslon, espónganse todos los, pareceres, y entonces, si

aun despues de suprimido el advercío civilmente, si á pesar de haberse añadido la palabra creen

cia, lIO parece bien la base tal como está redactada ahora, la cornision la redactará nueva

mente, segun el espíritu que vea dominar en la discusion; pero para eso es oreeíso , y lo ruego

así á las Córtcs, que no tomen en consideracion la enmienda que ahora se discute:

El señor RlOS ROSA.S: Señores, grandes amarguras puede acarrear la vida pública; perouna

de las mayores para mi es lo que pasa en la comíslon en este momento.

Estuvimos discutieudo un mes esta base, movidos todos de sentimientos patrióticos, de con

cilia cion y de prudencia: -convinimos al fin en una fórmula que llena ba los deseos de todos: vi

no aquí la discusio n: ¿y qué ha sucedido? Que la mayoría de la comision, cuya prudencia y cir

cunspeccion yo respeto y he respetado siempre, ha tenido por conveniente variar el testo; y aun

que esta variacion parezca no Influin en el espiritu, debo decir que no puedo aceptar la varian

te, y las razones que tengo para ello las espondré en su dia. Por hoy na me permitiré decir una

palabra mas. I

El señor CORRA.DI: Debo rectificar varias equivocaciones en que ha incurrido el señor Oló

zaga.
Empecé mi díscurso diciendo que era sinceramente católico, que no renunciaría á mi reli

gion. que es la única verdadera la religion católica, y que no queria se variase.

El señor Olózaga lo ha entendido al revés: por consiguiente su señoría se ba equivocado en

este punto.
Supone su señoría que hay centradlccion entre las dGS partes de mi enmienda. Nada de eso:

en la primera se establece el principio; en la segunda se dice que los estrangeros que vengan á

España y profesen otro culto, lo mantengan á sus espensas. Es pues dependiente la una parte de

la otra.

Que he puesto mi enmienda corno cebo para los estrangeros. Nó, señores: yo digo que vi

nieudo ellos á aumentar nuestra riqueza, harán falta mas brazos, y los españoles entonces no

tendrán que emigrar.
El dia que venga aquí la riqueza de los paises estrangeros-á fomentar las empresas públí

sas ,
los laboriosos espaiiotestendrán ocupacion aquí, y contribuirán con los estrangeros á la

prosperidad de su flutria.
'

i Ha 'dicho el señor Olózaga que no han venido manifestaciones para que permitamos á los

estrangeres que tengan su culto: tampoco ban venido para otras cosas que �e han sentado en

otras bases.
Basta que la opinion se manifieste aqui por los legítimos representantes del país, que son

10'5 diputados de las Cortes constituyentes: aunque solo fuera por esto psdrra decirse que la

opinion pública estaba aqui ; pero tambien en los periódicos ....

El señor PRESIDENTE: Recuerde V. S. que está rectificando.

El señor CORRADI: No tengo mas que rectificar, porque yo- babia pensado contestar á cier-

tas cosas.. .. (Nó, nó.) He
concluido.· ,

-

El señor OLOZAGA (D. Salustiano): E� muy posible que yo haya incurrido en algunas equí

'vocaciones acerca de lo que ha dicho el señor Corradí ; pero no ha sido mi ánimo faltar á S. S.:

• nada mas léjos de mi ánimo. -

'

Dice S. S. que le he atribuido sentimientos contrarios á los que profesa un buen católico.

Esto es una equívocacton bien evidente. [Dirlgirmé yo á níngunaperso na! jSu�)onerle otras in

tenclones que las que me animan á mí! En materia tan delicada nadie puede hacer ni recibir

ofensa de nadie. Creo que con esta esplf cacion S. S. quedará satisfecho. •

Pero quisiera que conociese el señor Corradi que la equivocacion , en cuanto á � unidad re

ligiosa, confundida con la intolerancia 1
no está de mi parte: fue sin duda una que involunta

riame-nte cometió S. S., cuando dijo: «esa intolerancia religiosa que se nos quiere dar aqui re

vestida con el carácter de unidad religtosa.» Si hay cenfusion, no es mia.

En la prhnera parte de su enmienda pide S. S. lo mismo que 'en otros términos prOpone la

comision en su hase, y luego pide libertad de cultos para los estrangeros solamente. Como su

discurso se ha fundado en que no podia privarse á los españoles de dirigirse á Dios seguu sus

creencias, y Juego concluye pidiendo solo libertad de cultos para los estrangeros, creo que pue

de baber en esto contradtccien."

El señor Corradi y ('1 señor Olózaga pidieron que se leyesen, el primero su enmienda, y·.el

segundo la ha-e de la comision, y así se hizo, diciendo despues el señor Corradi que ha bla una.

diferencia muy notable en la parte que la base de la comision dice: «no podrá ser perseguido

ningun español ni estrangero por sus opiniones religiosas siempre que no las manifieste por actos

públicos contrarios á la reltgtcn», y la suya en que se consigna que «siempre que con sus actos

no profanen el culto del Estado ni ultrajen á sus minístros.» .

El señor Alonso Martinez retiró la enmienda que habla presentado proponiendo la supresion

del adverbio civilmente.
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El eñor LUlURIAGA, rainistro de Estaao : El señor Olózaga ha dicho ya mas que cuanto
yo hubiera podido decir�.pero el gobierno tiene que man\f�5�ar la razono �o.r que espuso SU;"

.. priucipros en esta materra, poco mas ó menos como la cormsron. Voy á dírtgir [a palabra, no a
una reunion de filósufus, sino de legisladores: su regulador es la medida de todos los derechos.

Tudavia no se ha espltcado bien lo que son culto!'! : tal como se entiende despues de las es
plicaciones que se ha� dado, n? es mas 9ue nn� regl.a de policía pública. El principio religioso
es el culto interior, ni la ley, m la autoridad, DI nadie puede poner trabas: ultraja pues a nues
tra civilizacion el que recuerde aquí los horrores de la Inquisicion.

:EI sentimiento religioso es comunísativo, y reune á todos los hombres de educacion igual y
de las mismas creencias con lazos que DO puede rernper ni el hacha· del martirio, ni ley al
guna.

La primera condicion de una ley que nazca con vida es la conformidad con la opinion gene
ral. Y se equivoca el señor Corradi cuando dice que la opinion pública está aquí. (Rumores.)Se equivoca, señores, se equivoca. ( Prolongados amurmullos.)

Se me puede contestar, pero tengo derecho á que no se me interrumpa: jamás interrumpo yoá nadie.
La opinión de las mayorías para las materias no es la opinion pública cuando difiere de la

opíjuon del país. Y si quieren cerciorarse los señores diputados de que es exacto lo que digo,
que se retire cada uno á su cas·a, y que pregunte sobre esta cuestión á su padre, á su madre, á
su esposa. (Rísas.) Y cuidado, señc res, que en estas materias las mujeres son muy dignas de
ser consultadas, porque son las que forman la. opinion general y las opiniones particulares. (Bien,bien: rumores en diversos sentidos.) ISeñores, merecemos un poco de indulgencia los que tenemos bastante abnegacion para aco-
mo-iarnos á. esa opiniou general del país, que es nuestra ley.

.. ,Pero hay mas: si algun he cho social puede demostrarse, es el de que no es otra la OpInIOn publica. Para convencerse los señores diputados, despues de inquirir como se piensa en sus casas,
que estiendau un poco mas sus pesq uísas, que va yan á sus familias, á sus pueblos, que inquieranbien la oplnion. Aqui se are ha recordado un hecho que es exacto: no he visto, entre los infinitos
programas electorales que se han hecho, mas que UDO en que se hablaba de tolerancia de cul
tos, y le tuvieron que recoger á las 24..boras.

Pues bien, señores: si tcdos sabemos que esta es la opinión general del país, el gobierno tie
ne algunos mas motivo" para Sil ber que es la opinion especial arraigada en el ccrazon de alguDas provincias, cuya lealtad se ve hoy muy atentada y puede flaquear si se persuaden que aliadodel altar de sus mayores puede levantarse otro diferente. Quizá no puede responderse de la con
servacion del órden público, 'i acaso sobrevendría, si no la guerra civil, algun trastorno por lo
menos. No lo di�o como argumento ad lerrorem; pero debo hacer esa manifestacion, y no me des
mentirán los senores diputados de las provincias á quienes aludo.
A mí me ocurre que el adverbio «civilmente» no tiene importancia. ¿Se pone para que no

perjudique á la [urisdiccion eclestástica? ¿Pues qué le importa á un hereje si la pena de la Iglesia no es mas que decirle que no corresponde á ella? Estas declaracíenes de la Iglesia no hanperdido nunca su derecho penal, cual es el que yo he anunciado.
.

Debo esponer otra ctrcunstancía; cuando se presentó en el Senado el código penal, al pedirautorizacion para publicarlo, se reunieron todos los obispos que hadan parte, y entre los cualesJos habia muy ilustrados, como el señor Tarancon, el arzobispo de Sevilla y otros.
¿Y qué sucederia ron la base si alcanzara la aprobacion de las Córtes? Nada mas, señores,que continuar ese «statu qUO) Que ha merecido el asentimiento cspreso de una porcion de prelados de la Iglesia, cosa muy importante cuando empiezan á asomar oposiciones que yo temomucho para mi país.
S� la. ba�e pues satisface las exigencias de la civilizarían moderna; si en España todos somoscatúlico-; SI para los estrangeros tampoco hay esa necesidad que supone la enmienda; s� el gobierno est� dlsPU�.SlO en la cuestíen de campos santos á conceder todo lo que los seutimientosde humanidad erijan , yo me tomo la libertad de rogar á los señores diputados que se unan á la

cormsron para �utar su base; y si lo hacen asi, y., les aseguro que conjuran un gráve peligre pa-ra n nes tra pa trta. •

•
. H�ch. la pregunta de si se aprobaba la enmienda de los señores Corradi y ot 05, varios señores diputados pidieron que la votacion fuese nominal, y verificada esta, se desechó la citadaenmienda por 132 votos contra 115 en la forma sf zuiente:

Señores que dijeron nó:
e

Huelves. .Vega Armijo.=J�uzuriaga.=O'Donnell.=Santa Cruz.=Águirre.=Santa Cruz.=Luxán .-.Corllna.=Sa ncho.=H�ros.=Riús Bosas.eeOlózaga (O. Salustla QO) .=Lafuente.=Carrera
.. }llguel Romero =Ustatiz.=}lariá tegui,=Cuen o.=Borbolla .=Ca n talapied ra .=Avedi 110.=PUlg.=Reu,s.=Campos.=üvieco.=Udaeta.=Salillas =Fernandez.=Rivero Cidraque.:!:::-Moyano.=Árenal.=Arias.=Velo.=8agasli.=Gomez de la Serna.=Azaña.=Llama�ares.=Rodrit(uez (D. Vi.t·ente).=Lall�oa,=Olózaga (D. José).=Boda.=Fuentes.=Árenal.=Cuenca.=Garcia(D. SebasLIan.)=Tama Ilt.=Cánovas.=Calltalejo.=Camacho.=Yañez (D. J gnacio).=BJanco.=Cocllo.=Leon �tedina

.. Messina.=Maerohon.=Üsorio (D. gamoÍl).-Nocedal.=Gaston =Coo��.a (O. Mal'lU.�I).=RamlCez d� Arellano.�Hust.=}fesía.=Valenzuela.=Garcia (O. Diego).=F� ...<;_o�ura.=Guell.=)lendez VJ�o.=Codor01u.=Gonzalez (D. Antonlo).=Rsncés.=Muchada.=\ anez (D. 1\1,8 nuel).=Alfd ro.=Collado.=Presa.=Montero .=OJiver .=1 ranzo.r=Lara.e=Lorente.
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1"8
=Caotero.=Yañez (D. Matias).=Iñ�o. AIOIlso Martioll.-:Fueate Andr � DI.==Gillfgo.

=r:Corbera.=Castro.=Zorrilla.=Bernabdet d� la BUIl.=Pen •.�"Je"' .....ae . 'o 110-

mioguez.=Saochez del
Arca.=Porto.=Torrecilla.=Angulo.==Váldft.=-Olea.

(O....

nuel
Vicente).::!:Ecbagiie.=�ulce.=Echevarría,=Mitagro.==EchafÍ!i..=Jaen.=lñ

.......2!allolU....

dq.=Fernandez del Castillo.=Pard.
Oserio.=Monte'rnayer.=No"'oa.=Macia.::iI!MoDEon

.• t

tUDa.=Olano.=Sevillaoo.=Osorio

Pardo.=Abrantes.=Tassan.==Penles.=8ettano Beffora.=

Gomez (D. Manuel).=ViI1alobos.
Miranda.=Frlas:=lI,dor (D. Pa coal).=GiISlnv=

sídente. .

TotaI13�.
Señores que dijeron si:
Calvo

Asensio.=Calatrna.=Bostos.=Romeo.=GiI

V�rsed8.=GonfaleZ' {D. AmbrOÁo).1a

Herrero.=Navarro
Zamorano.=Zafra.=8eoane.=Nicolau.

= Suances. = Carballo.=ForP,s;q:

Sandoval.=Egozcue.=Ugal1e.=Gomez de la Mata.=Llaoo .=Sllmeron.--Figuerota.=: ri

Uria.=Laberon.=Alcalá Zam9Ta.=Bugoeiro =V-argas. .'onso Gordero.-Moren. Darter .•

Arriaga.=Fuente.=Collantes.=Mlsadas.=Godioez
de- 'Paz.=Boeno.=:MOftCI i.=Sati

minde.=Llorent.=Marugan.=Torre (D . .Joan).=Gllfrido.=A
ecilla.=8íóche�·1 erez

(D. Ramon).=Binet.=Gurrea.
Falcon.=Herraiz.=A.mado.=Chao.=Mascarós.=Ber&eni,

."

Carbuena .

.-Salvá.=GimeDez.=Pereira.=8olana.=POrtilla.
Ri,-ero.==Otero.= Porta.=: cba.

-Patiño.=OrdQx.=Climent.=Degollada.=Ribot.=Gatvez

Cañ,ro.=CMradi.==A�iI.r._A: -

so (D. l. Bautista).=Montemar.=Bararrl (D.
Paseaal}.=Centurteo .,=,=Martin.==8QmOra

mOB).-YiIlar.=Rufz
Gomez.=Lozane.=Roiz PODS:-=Sa\lz.=Gozmlo y ••nrifJue.!i:= ftrfO

(D. Fulgenci(1).=AlfoDso.=-Codina.=Fraoco.
Ferrer y

Garcés.-Ferrio1.-=PHa;oblla �

vet.=tabrador.=Feroaódez C¡".=Garcia
Ruiz.=Ulloa.=Reino.=Monares.==MIl

..

{D. n

de lajruz).-Navarro (D. Alonso).=Rosique.==Muñoz
Diaz.=Vera.,=Es6.I.tlte�8UnJf,l6:Do

t.rcs.-Latorre (D. Cárlos).=lladoz (D. Fernando).=()rense.=Gas
oIS.=tPolbés.*'MarteU ,,

ela Lopez.=GateU.=Figueras.=Montesinos.

Total 115.
LeyéroDse dos votos parttcnlares,

uno de los señores S. ehez Silva, AlfáD50 'f Ca tro, 1 el

otro del señor Aveetlta (D. Pablo), desistietldoeo
varios ptrt.icalares propueite8 por la ,-

de la comision de presupuestos en el dietímen presentado..autorizaDdo.l�obiemo 'Par. tUr

títulos de la deuda consolidada, hasta realizar 500
millones- efectivos.

�I señor .Presidente aDun.ció que se imprimirian y reputirian, y
e§eiialuia dla • .,.

�USIOD.
_

El señor SOMOZA. : Deseo que conste queme I)fthtet� á lo aCbrdtdo afer po, la m.,

lativameote á la eJJmienda del señor Montesinos.

El señor SALHERO
•

: Pido que conste mi oto favorable' esa misma en1R nda.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia p�l'a el tófte : Con&i.no. '00 de téS lsuot P'

tes, y dtscusíon del proyecto de ler sobre emíslon dé tltulos del S por 10&.

Se levanta la sesíon. .

Eran las seis y cuarto .

,

. Paris 12 de fehrer�.-(Pof. el telégrafo eléctrioo.)-Ee� espaioles:

307(8. diferida. t7 t18.
. lAndres 1t de fef>rero.-CoD!�1idadOl9t f(8. Fondes .,alotes: 3 P: tOO aleoatado' 36

31.1. diferido 18, bonos del comité .4 518, de.nda pmn '118·

PariG 12 de febrero.

La Gaceta de ilesia habla de 'la accesión del reino de las Dos Sici1ias á lit alía :Id' a;os

tada el 40 de abril de 1&4- entre la Inglaterra ¡la Fra�ei,. 1bte periódIco u..".lKual

menteque las tropas napolitanas se enviarán directamente. ¡ Crilbea. Bsta nol�Cfl8. dice la

I'atria, debe esperarse que se eenñrme.
•

.

-tas correspondencias de Varstl,ia no dejan ya d.da sobre la.ér4en�a á. �. a.eJlerales

rasos de acercarse á la frontera austríaca. Los generales Paniotine J Labi KO laln eciW-

40 realmente instrucciones precisas de San Pete" balSO para cembiuar' 'eioa e traté

gica de modo que puedan rechasar en ea o de necesidad 'el prilller choque del ej" 'to aat

tríaco; y coneeatear todas las divisiones establecidas entTe Radom, Lublin f .&rI1115toW.

La caballería de la gt@rdia, m,andada po � ¡e�eral Stfeedmane� 'h reei1'rido· qt\t� de

empreBder la tnarcba en la prima�v�ra. El ge,wU'al Essen avanzará la latlP. a p�a

peder maniobrar eventualmente
en las llaneraa del. yalle de Bug Q.O �e ��ue.nJ'r � las.

cercanías. .

-Se confirma. dice el Boer�enhalle. qlle el emperador Frallcisco -1_ intenta .

..1

frente del ejercito, en caso de que estalle la guerra een la It
.

Dk-:se que IK* ftlQn

de. este proyecto, el estado mayor del cuartel general ba. In d? lras� acmi :en

Viena. '.

-La. correspondencia Hav(ls publiea el ú¡uiente pa..� tele�áftcq.
.

ccJlaTsella 12 fie febreí·o.--Rt t." de febrero llegó á Spo, la p.,iPlera pat'LHa de
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glesas procedeste de las Indias.-EI duque de Brabante ha vuelto á salir para el Cairo.
Las noticias de Bombay de fecha del 16 de enero anuncian que ha estallado una insurrec
cion en el Calloul y que Ia Pcrsiá se propone intervenir en este pais.-Otra insurrcccion se

ha manifestado en el Candahar, en la que los insurrectos han reconocido la soberanía de la

Persia.-1::2.000 persas tienen puesto sitio á la fortaleza de Bender-Abbasi, perteneciente al
iman de Mascata. Había tenido lugar un combate mortífero, y continuaba la resistencia de los

sitiados, mandados por el hijo del príncipe.-A la fecha de las últimas noticias, el almirante
Stirling vj<7ilaba Canton, y detenía los progresos de los rebeldes chinos.»
-Leemos en la Patria: «Cartas de Crimea dan las mas satisfaetorias noticias sobre la si
tuacion de Eupatoria.-La plaza ha sido puesta en estado de defensa por ingenieros france

ses, estande armada con la gruesa artillería del navío «Enrique IV y de otros buques de

guerra. La guarnicion se eleva hoy á mas de 25,000 horabres.c-Eupatoria está pues no sola
mente al abrigo de un golpe de mano. sino tambien de un ataque serio por parte de los
rusos.-El estado suave en que se habia puesto súbitamente la temperatura (el 17) hacia

que el ejército estuviese en el estado mas satisfactorio.»
-El ñlornuu¡ Advertísef publica la siguiente correspondencia de Estocolmo, fechada el 7

de febrero:
«Escriben de Bomarsund que el gobierno ruso adopta rigorosas medidas contra los que

se tienen sospechas de que prestaron asistencia á los aliados; setenta ú ochenta habitantes
ban sido ya castigados.»
-Los diarios de Italia t dice la Patria, no contienen ninguna noticia importante; pero la
Gaceta de Colonia afirma que el 3 del corriente se verificaron prisiones ea Verona, en vir
tud de haberse descubierto un complot que debía renovar las sangrientas escenas de que
fué teatro Milan el 6 de febrero de 18M, y poner en poder de los insurrectos la ciudadela.
á pesar de su fuerte guarniciono
-Los periódicos ingleses hablan de los armamentos que prepara el gobierno inglés, y

.elevan á 70,000 el número de los mariass que tomarán parte en las próximas cspeoiciones
al mar Negro y al Báltico. .

.

-Escriben de Berlin con fecba 7 de febrero: « Nuestro célebre lengüista, el profesor Lep
sius, jefe de la espedicion prusiana de Egipto, acaba de llenar la mision que le babia en

cargado el caballero de Bunsen , cuando este era todavía ministro de Prusia en, Inglaterra.
á saber: la de crear un alfabeto cuyos signo! representasen los sonidos de todas las len

guas conocidas. M. Lepsius ha empleado mas de cuatro años en esta obra tan difícil, ! se

proponepublicarla próximamente. Falta saber si M. Lepsius ha conseguido resolver de

u!1a manera satisfactoria el problema en que se ha ejercitado ya la sagacidad de tantos sá ....

hio: ilustres.»
Montpeller 14- de febrero.

Parles telegráficos eléctricos paruculores.
Paris 13 de (t brero , á las ocho de la mañana.

((El Monitor de hoy anuncia que la corte·vestir.í de luto durante seis horas con motivo
de la muerte del duque de Génova. El baile que debía tener lugar el dia 15 en las Tullerías :

ha sido aplaudo. '

-La Union cree que Portugal accederá al tratado de alianza entre las potencias occiden
tales y suministrará un contingente de 12,000 hsmbres.
-Los periódicos alemanes dicen �ue se babIa igualmente de la adhesión del reino de
Nápoles.
-El Si'l'ie anuncia que en Constantinopla se mira como probable el regreso del �en{'ral
Niel..

'

-Consolidados á 9t 318, sin variaeion..
ULTIMAS NOTICIAS.

lUmllpeller. á las siete de lei ·1}oche.
París, martes,

«Segun el Diario de Franciort, recibido boyen París, se ha intimado al príncipe Gorts
cbakoff que conteste afirmativa ó negativamente á las cuestiones entabladas por las confe-
rencIas. I

.' rn Pctersburqo 12 �e [ebrer« (direclamenle).-EI príncipe Menschikoffescribe con fecha.
del 4. que no ha ocurrido cosa particular, escepto una salida que se verificó en la noche
de.l 3t, Y en la que se hicieron prisioneros á tres oficiales y siete soldados del ejército
ahado. .

Umdrc.y 1� de febrero (di;'cctamente).-EI Times dice que lord Jobn Russell irá próxi
m�mente a Viena para tomar parte como plenipotenciario en las conferencias »



EN LA !'LAYA SIN DER�CHOS.
ACEITE de Tortosa. . . . .

de Yínaroz. . . . .

de Andalucía nuevo.

DESPACHADO.

AZUCAR de la Habana blanco.
de id. quebrado.
de Cuba blanco.
de id. quebrado.

ACERO de Trieste surtido.
ALGODON de Pernambuco.
de Marañon. . . . .

de Núeva-Orleans. S. C.
de Charleston.
de Móbila.
de Puerto-Rico.
de Cuba.

•

de Motril. . . . . . .

ALMENDRA de Esperanza.
de Mallorca. . .

\
.

ANIS de Alicante. .

.Qe la provincia. . .

A.NIL flor Goátemala.
Sobresaliente.. . .

Corte. . . . . .

id. Caracas. . . .

ARROZ de Valencia 1.a
id. de- 2.a • • • • •

AZAFRAN de la Mancha.
de Aragon. . . . .

BACALA,O de Noruega.
de Islandia. . . . .

de Terranova. .

PEZP'ALO.
DIABLONES'.
CACAO de Caracas. "

.

de Carúpano ..
de Trinidad. .

00 Cuba.
de Guayaquil..

CAFE de Habana. . .

Cuba. . ....

Puerto Rico. . . . .

CANEJ..A de Holanda 1.a,
deidem 2.a••••
de China. . . . .

CAÑAMO de Bolonta ..
de Ancoua ..

---________ ---4 -----------

49,60 á 50,40 ,4.rrb. 16,53 á 16,80 el.
,

á 49,60 , á 16,53
48,40 á 48,80 r- i6,a á 16,27

• I

· 170,50 á 182,25 Quin.l 104,66 á 165,33 Quin.l )
· 159,74. á 170,49 143,99 á 151,99 \ C.á á

á
�

á

· 141,10 á-146,98
· 270,77 á 278,98
· 254,36 á 262,56

'

á 274,88
á 262,56
á 270,77
á
á

· , á ,

· 329,!3 á 3�0,98
•

· 293,96.á 300,84
• ¡ á 131,�5

, á,
32,. á 3i,aO Libra.
26,30 Íl 30,85
19,41 á 24,
21,70 á 21,
98,90. á 101,10 Quín.I
85,72 á 9:2,30

á 109,'11 Libra.
á 105,14

r

U8, á 133,33
246,39 á 2iii3,87
251,4.6 á 238,93

, á 250,'13
á 238,93
á 236,39
á

, á ,

, á ,

298,66 á 309,32
266,66 á 2'11,99

á 120,
, 'á ,

Gl8x., á 30,
23, � . 27,
17, a 21,
19, á 21,
90, á, 92, Quin.l
78, á 84,

á 96,00 Libra.
á 92,

, .
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PRECIOS CORRIENTES por mayor en esta plaza de Barcelona del 15- de febrero

del año 1855 que da la Junta de Gobierno del Colegio de corredores Reales
de cambios de la misma, con sujecion á lo mandado en el artículo segundo de

la Real órden de 1;j de febrero del año 1847, con la correspondiente equiv a

lencia á los pesos y medidas de esta ciudad, ínterin se procede al arreglo de los

mismos, en virtud de las disposiciones de dicha Real órden ,

NOTA. Las varias iniciales de la coluna de observaciones indican A abundante; E escaso'

1'". pedido; C calma; F falta ; N nominal; S subida; B baja.
'

PESOS Y l\lEDIDAS DE CASTILLA. PESOS y l\IEDIDAS DE BARCELONA
----_./�'----".--__ _-

.

'-�-----

Precio en rs, vn. Precio en rs. vn.
-.......

y centésimos. P.6}\1. y centésimos. P.O.M. Obser.

.

· 121,87 á 140,85 Quin.l 120, á 128,
· ,

á 140,85 , á 128, }No hay. No hay.
, á 120,88 , á 110,
No hay. No hay.

5,64 á 6,10 Libra. 4,94 á 5,33 Libra.
3,81 á 4,27 3,3.3 á 3,73
á, � á ,

" , á '!,U , á 2,12
· . 2,44 á 2,49 �,1� á 2,17
·

-

. 280,22 á 285,71 Quin.l '!a5, á 260, Quin.l
· 291,20 il 301 �19 265, á 275', I

· 291,20 á 301,19 2'65, á 275,
· 19,14 � 21,72 Libra. 17, á 19, Libra.

l· 15,43 a 17,71 13,50 á ·15,50 A
· "J,9'! á 8,53 G,93 á 7,47

.

· 241,76 á 263,75 Quin.l 220, á 2i6, QUiR.l J!
'

· 230,75 á 2U,?5 !lO, - á no,
.

�N.

1
¡

Libra. 1
p�.
l C.
,
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freclo en rs. vn.

y centesjmo�. P. 6 l\I.
Precio en rs. vn.

y céntesimo:i. P. Ó lU. O-b-, 5.

de la Ycga de Granada. ,. •

CERA blanca de la Habana. • No hay. No hay.

amarilla d� id. . 659,3� á 670,33 600, á 610,
de Cuba.. . .'

. 637,36 li 648,35 580� á 590,
de Nuevitas. . 681,32 á 703,30 600, á 640,
de Valencia.. ' , á, ., á ,

CLA"OS de especie. 4,27 á �.�2 Lib. 3,73 á 3,87
COCHl�ILLA de Canarias. 18,86'á 19,45 16.50 á 17,'

COBRE roseta. . ñOñ,50 á 516,49 Quin.1 4.60, * 470,
id. viejo. .. . . . A83,ü2 á 4.91,51 440,' á 450, ,

CtTEROS al pelo de Buenos-Aires, peso
de 20 á 26 lib. . , á 446,80

de Cuba. .' 352,7i á 376,26
de Puerto-Rico id. . 388, 2 á 399,'18
caballares de peso 10 á 15. . 335,16 á 352,74
de nonato de Buenos Aires. .211,66 á 235,16
de becerro de peso 6 á 10. ..' • . . 223,41 á 23ü,16
becerrillos Hamburgo sin cabeza ni

garras. . . . . . . .

�UELAS de América S. C.
ESTAÑO en barras.

GRANOS.
TRIGO de Aragon.
de Santander..
de Coruña ..
de Leon ..
de Sevilla fuerte.

d e id. mezclilla.
de Tremes ..
de Aguilas.. . . .

Qe Alicante candeal.
de id. xexa.

de 'Mallorca.
de Mahon.

CENTENO.
CEBADAS�
MAIZ.
HABICHUELAS de Galicia.
del reino de Valencia.

GARBANZOS de Andalucía
de Jerez S. C ..

HA.BAS.
HABONES.
HARINA La de Santander.

�.a de id.
3.a de id.
La de Zaragoza.
2.· de id.

SEMOLA de Sevilla 1. a y 2 ...
LANA de Estremadura, sin añinos.
id. de Leon.
id. de Aragon id.
id, de Segovia. .

PALO amarillo.. .

Campeche.
id de Santo Domingo ..
Brasilete de Nicaragua.

PIMIENTA negra.. . .

PLOMO deAlmería. . .

QUESO de Holanda. . . . .

SEDAS hilandero de Valeacia.
Entredoble.
Trama.
Id. torcida.
de Aragon ..

Pelo torcido . . . . . . . .

ZARZAPARRl�LA. de Honduras.
de la costa. .. ....

, á 405,33
3�O, 'á 341,33
;;;)2, á 362,66
lJ 3,33 á 320,
192, á 21a,33
20�,6� á 213,3

,.

· 2300,
á 791,20 ,.

á 260Q, Millar �300
á 659,35 de1200 ,

Quinl:
Fan. No lHiJ'

a
No hay.

á
á 60,20

, á t
,

• ,

58,6S á 60,20 76,
55,57 á 57,10 n.
H,76 á 46,30 58,
58,66 á, 76,
61,75 á 63,30 80,
58,66 á' 60,20 76,
55,57 á 57.11 7�,
59,43 á 63;30 7'¡,
37,05 i, 48,

, á 25.50 ,

33,96 á 3i;73 44,
, á 52,�8 ,

54,02 á 55,51 70,
49,40 á 04,02 6�

61,70 á 64,83 80'
26,25 á .27,80 34'

. . 37,82 á 38,60 49'
· 105,49 á 109,89 Quin.J 96'
· 9�,50 á 96,70 86'
· 72,53 á 83,02 66'
· 103,30 á" 94'
· 90,11 á 92,30 82:
· 114,28 á 116,48 104,
• 480, á 6iO, Saca. 4S0,
· 720, á 800, 142 720
· 340, á 400, Lib. 3iO'
· 560,

.

á 720, 560'
26,37 á 37,36 Q.uin.l 2i'
37,36 á 39,56 3�:

á 32,97
á 70,33

· , á 2,60 Lib. ,

· 92,30 á , Quin.l 84,
· 39a,60 í. 406,59 360,

á
á
á
á
á

,
á •

3,66 á 3,96
3.35 á 3,&5

Lib.

á
á

,78

Lib.

uu: A.
N.

Quin.l

á 720,
á 2600,

.

Millar
á 600, de isoo

lB.
Cuart. )

,

!\ 78,
á 74.,
á 61),
á ,

á 82,
á 78,
á 74.,
á 82,
á ,

á 33,
á 45,
á 68,
á 7'2.,
á 70,
á 84,
á 36,
á 50,
á 100,
á 88,
á 76,
á ,

á 8i,
á 106,
á 640,
á 800,
á 400,
á 720,
á 34,
á 36,
á 30,
á G�, .

á 2,2a Lib.
á , Quin.1
á 370,
á •

á
á

Quín.l:

\j S.
Saca.
162 )Lib.

Quin.l

. á
3.19 á
!.93 á
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G:f:NEROS EN DEPOSITO.
AZÚCAR de la Habana blanco.
Id. quebrado. .

de Cuba blanco.
id ..quebrado ..

CAFE de Habana.
Cuba.....
Puerto-Rico. . . . . .

.

AGUARDIENTES.
De caña :iWo . . . . .

PUESTOS A BORDO.

Halanda 19 y \).. . .

refinado 25.°. . . . .

espíritus 33 3/t.0. • • .

ídem aG.o. . . . . .

anisado sencillo 17 '/2°.
ídem 30.°. . . . . .

espíritus 3:>. ° Jerezana.
dichas barriles indianos . . .

refinado 27 1/2 barriles indianos. . .

anisado doble 19, garrafones de 1 arrobo
Holanda 19.° . . . . . . . . .

VINO tinto de Yillauueva y Sitjcs para
América. . . . . . . . . . .

del VendreIl para Amérlca. . .

ídem para Cádiz.. ....

para lUonteYideo yBue nos-Aires.
para el Brasil, en portuguesas.

8 días vista.
Dinero.· Papel.

Pipo

\
Bar. (Gar.

Pipa

dcGOá
70Cu.t

de
34 @

de
32 ®

Pipo
de G�
¡¡'iGCu

1180 á nee

1120 á 17íO
2280 á 2300
3160 á 3170
3260 á 3�80
16{0 á 1260
3680 á 3700
5�OO á 3Ue
510 á 515
H5 á 4!i0

50,�O á 51,
1.7,50 á 4.8,

960 á 9�O
9!O á 930
'160 á 800
1080 á 1100
HOO 'á 1UO

S días vista.
. Dinero. Papel.'

Capital. Deum·
b9i&!!d.

Imprenta d. A,plonlo Bral., calle de la IJbreterl. , núm. tt.

Precio en rs. vn. Prel'il) eH l'�. \ n.
('enté�im�s. P. Ó 1'11. y ccnlc�inlUs. P. Ó �l'

�=z�================.�rr====�=�-�

·129,:34 a 1.í1,10 Quín.l 117,3� á 12!),99 Qnin.l )
. 117,58 á 129,:14 106,6G á 117,3! •

B.

á á )
. á, , á ,

.236,26 á 2U,76 H�, á no,
, á, , á

. 217,25 á 2;)8,24 225, á 235,
Pipo
de

32 @

. OtO beueñete.

lI¡t} d�DO.
010 id.
1)10 id.
.0)0 id.

OJO di

p. C. valor sobre el (J·:¡mlral
�d -Id

11� Id Id

Observacroues

1180 á 1200

1720 á 1740
228� á 2306
31GO á 31'i0
32GO á 3�80
1640 á UGO
.3680 á 3790
3400 á 3420
510 á 515
Ul.i á 4050

50,50 á 51,
47,50 á 48,

960 á '80
920 á 930
76Ó á 800

1080 á 1100'
UOO á. lHO

CAMBlOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corred-ores Reales de"

Cambios de la plaza de Barcelona á 15 de febrero del año 185fJ.

t..Leo de Bll!relona. t.Q-IJO rs. t5 p. e . de (ji 31t a f.5 p, r.. y. 5 ,¡ ji

lSarcelone5>a de Seguros maruímcs 1(.1',%0 rs. 6 lt. e. de 5( 1 t� á 5"
.

id. id.[J

Comp
• c,¡t.- general de SeluroB .. 5.010 re

•

1) P C á8 2! ! 22 1¡S (d. id.
Ibérica i.OOG te 6 p e de 13 á 13 1�6 fd tG

Camino de hierro (le Mataró !,OOO rs. Tódo. de � 1.10 112. Id. ItI.
la. del Norte seccíon de Granollers 2,000 rs. Todo. de 87 314 á 8� id. id.
Id. ce.! Centro, seco de MarLoreJl . 2.(11'" "'11 lH),. o 4e lo 3(4 , 46 � �, id.
K"PAñ", lndnl'trial 2,000 rs. Todo. de 9' 314 • 9'á ,¡ id.
Fabril Algodonera. 2,000 rs. Todo. de 101112 á 102 id .. id.
Insustrta Algodonera. 2,06Q rs. 811¡! de 7. á 76 112 id. id.

Aprestadora.. . . . . . . . 2,000 rs. 55 p: C. de á 51 id. id.
Ferro-carril de Valencia á Játiva .. 2,000 rs. 70 p. c. de 65 7(8 á 66 id. id.

s. R.-EI4lA..S JEPÚS.

M.,lnd ..

Chdlx ..

Sevill3 ..

Malaga.l. ..

Granada ..

Bi l bao .....
Santander
Murcia ....

1)i
1{4
1¡.:!
112

j l�

AlIcilnte ..

Valencia ..

Zaragou.
Coruña ...

Valladolid
Tarraguna
Reu� ..

Palma .

l\.�ECTOa k"DBUCOl\.

de 31 '15116 h 32
de 18 a.
de 95 lli 1 9:';

ACCIONltl.

VIO daño.
O({l beneficio.
OWjd.
0(0 id'. •

010 daño.

,

10 id.

'Jtn:!cr Ii !>(.'naúoli del S � 11

'-'\ir::lv;dtl::- j). c. (Íif�rtdo
Briletes de es !<ferHJa.


